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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Para el cumplimiento
•  a» *» «U K to ii i  t»m -

ro del decreto número 102 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, t%* 
cha 16 de agosto último, relativo a 
cróUtarizaotón de injerios, se resuelve: 

Primero. Para que todas las activi
dades de loa puertos estén centralizar 
das y se obtenga m  magor rendimie»

to, ee crean, he.jo la dependencia de) 
Ministerio 4o Defensa Nacional, las 
Jefaturas ¿Regionales do Puerros dé 
la s Zoma Oriental y Central, de lad 
que dependerán todos los puertos dé 
la sona respeotiva, salvo los corred* 
aendton&aff a  las Basas N k vala p
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pontto trarán rigiéndose por ¡as ñor- 
l&aas actuales,
1 Laa Jefaturas regionales menciona- 
«a» radicarán en Barcelona y Valen
cia, recayendo en el Comandante Mi- 
litar del Puerto respectivo.

Afectas a cada Jefatura Regional 
existirá, una Junta Superior Consulti
va hilograda (por rqprecentantes de los 
miguientes organismos.

Estados Mayores da Marina y del 
Ejército de Tierra.

(Sujisecfretarios det Marina, Armar 
mentó, Aviación y Ejército de Tierra.

■Dirección General de los Servicios 
le  Retaguardia y Transportes.

Oficina Reguladora del Transporte 
Marítimo.

Intendencia General,
Comandancia Militar de La Zona dei 

Interior.
Ministerio, de Obras Públicas.
Ministerio do Agricultura, en lo que 

soncieme a carga y descarga del ma
terial oorrespondiente a dicho Depar
tamento.

Ministerio de Hacienda y Economía 
en lo que afecta 1 Servicio de Adua
nas y carga y descarga del material 
no perteneciente a los Ministerios de 
Defensa y Agricultura.

Ministerio de Gobernación, en lo 
j$ue afecta a policías de Puertos y 
«tontera».- t , ■  ̂ =yj

CAMPaA<Scntibfus.
Juntas de Obras deh Puerto de Bar* 

pelona o Valencia.
Jefe do las Fuerzas Marítimas, de

signadas para la Policía Marítima del 
huerto.

Agentes de las fuerzas de Carabi
neros, encargados de las funciones ña 
«ales.

El Jefe Militar mém caracterizado 
de las Unidad-es de Trabajadores, Es
pecialistas y Transportes de los Ser- 
{Vicios de Puerto de la Zona Oriental 
«  Central de que se trata.

Esta Junta se reunirá a propuesta 
Re la Jefatura Regional de Puertos 
para tratar cuantos asuntos se relacio
nen con los mismos, sometiéndoselas 
propuestas correspondientes,* cuando 
0ú resolución no le» competa, & apro* 
badán del Ministerio de Defensa Nar 
«fonal.

Será Presidente nato de la Junta 
Superior Consultiva el Jefe Regional 
«el Puerto de la Zona correspondien- 
«e, y Vicepresidente el segundo jefe de
fe Comandancia Mtlttac dei PlWEto da

Barcelona o Valencia, respectivamente* 
El Jefe del Grupo de Ejércitos Cen 

•trowSur destacará un oficial de enlace 
a La Jefatura Regional do Puertos de 
la citada Zona.

Segundo. Los puertos militarizado» 
se clasificarán en la siguiente iorma ’ 

Primera categoría: Barcelona y Va
lencia. a

Segunda idem; Tarragona, Alicante 
y Almería.

Tercera idem: Los restantes.
En todo puerto militarizado, cual

quiera que sea su categoría, existirá 
un Comandante Militar de la Zona 
Portuaria y un Segundo Jefe.

Aquél será asignado por el Minis
tro de Defensa Nacional, siendo su 
graduación o asimilación militar la de: 

Coronel o Teniente Coronel, para 
los de primera categoría.

Teniente Coronel o Mayor para los 
de segunda.

Capitán o Subalterno para lo» res
tantes*

El segundo Jefe, designado también 
por el Ministro de Defensa Naoional 
y  su graduación o asimilación militar 
será inferior & la del Comandante MI* 
litar del Puerto.

Los Jefes Regionales de Puertos de
penderán directamente del Miniis-iro do 
Defensa Nacional y estarán subordina. 
áo»
d» lo» puertos tocíavaltós eai la re^ 
pectáva región Oriental o Central,

Los Comandantes Militares de lo» 
Puertos de tercera categoría depende
rán (Je los Comandante» Militares de 
Puerto de primera o segunda cate
goría correspondientes, a cuyo fin la 
demarcación de cada uno de éstos a 
esto solo efecto se ejercerá dentro do 
límites coincidentes con los correspon
dientes a las Delegaciones Marítimas 
del ¡Puerto dé̂  prijn f̂fa o segunda tsar 
fagoria de que se trate.

Serviré de organismo asesor a los 
Comandantes Militares de los puertos 
do primera categoría lá Junta Consul
tiva a que se refiere el articulo prece
dente.

SI organismo consultivo de lo» puér 
tos de segunda categoría estará inte
grado por representantes de los ai- 
guíente» organismo»:

Gobernador civil o Delegado del Go 
b&emo, según proceda.

Comandante Militar de la Plaoi «  
Representante por el darigMdfc 

Palpgadto

Transportes Marítimos.
Jefatura de Obras doi PuoFto» 
■Servicio de Intendencia.
Delegaciones de los Minlsí crios d»-. 

Agricultura, Gobernación, Hacienda y 
Eco non lia y Obras Públicas.

Delegación de la OAMDPiSA.
Jefe dé las Fuerzas de Carabinero», 
La misión principal de esta Junta 

Consultiva será asesorar a.1 Coman
dante Militar del Puerto siempre qu» 
así lo exija la índole del acuerdo a to
mar.

(Los puerto» de /tercera categoría acui 
dirán en . casos análogos, en consulta# 
a la Comandancia Militar del Puerto 
de primera o segunda categoría do 
quien dependan.

¡Los Comandantes Militares del Fuer 
to tendrán plena autoridad en la Zo
na Portuaria, catando obligados los Je 
fes de Servicio en ella enclavados a 
secundar su acción, toda vez que es a 
aquéllos a quienes corresponde estar 
Mecer la articulación de todos los ser 
vicios y dictar las disposiciones nece
sarias para asegurar el orden y disci
plina en el traíbajo y el máximo ren
dimiento del personal, material# de
pendencia» del puerto y medios de 
transporte.

Tercero. En cada puerto y ebá un» 
amplitud, adecuada a la importancia

(Primera.—Obra» del Puerto: A eai> 
yo de la Jefatura do Obra» del Puér» 
¿o, con las siguientes funciones: '■>

») Reparación y obra» del Puerto 
y panto marítima, 

fe)* Dragas.
c) ¡Reparaciones y obras del muelle* 1
d) Grúas eléctricas y de vapor.
o) Talleres de les obr2¿? de! Puerta*  ̂
f) Carreteras del Puerto.
Segunda.—Tráfico dea puerto: A cay : 

«O éél Delegado Marítimo correapon- 
dteaute. Intervendrá espeotalmeote 1» 
concerniente a: 

a) Despacho de buques. 3
fe) Asuntos y legislación de Pesca*
c) Prácticos del Puerto y peroo-c

luafl sufeaitemo# Aimarnadnreo# Remolí 
cadores. * _

d) Rastreo de mina». Redes fluir ' 
marinas. %

e) Vigilancia de lo» buque» y dsi 
ptiént».

f) Servido de ooüla», de pintado 
picado. Reparación de buque» Dtgm  ^  
{Varadero».

g ) SfüVBmotthfc
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i Tercera.--Ca.r3-a, dcectirga, almace
naje y transporte;

Se oou^a principalmente da ios al- 
guíente» servioiea:

&) Cardadores. Estibadora. M fc  

qutoilieros y demás especialista», 
t>) Almacenes, hangares y serw h  

'tifos a  los cortfignatarios.
q) ^.sasportí* por nidios hljpca&ft 

fÜM, auAomdvilte o vía férrea, 
Existirá* adamé», «a  «ada fü « ia  

loa Servteioa da Aduana, Caraiteicrc^ 
Policía y  Sanidad.

Para la debida «©©xxiinaciéa de te* 
loa lee Servicio* sin perjuicio de la 
dependencia técnica y  administrativa 
que del Ministerio correspondíante fea* 
de tener los cuatro últimamente cata* 
tolerados, tanto etilos como les de las 
teres Agrupaciones arriba Indicadas, es 
tarán subordinados desde el punto de 
vteta militar sil Comandante Militas 
del Puerto, con objeto de obtener él 
máximo rendimtazzto del conjunto.

Cuarto. Para obtener el máxime 
rendimiento y hacer efectiva la mXtir 
teri^ación ordenada por el Decrete aste 
mero 102 de la Presidencia del Geno*’ 
Jo de Ministro* ol peraona! que prm* 
te servicio en loa Puertos militariza* 
dos o que m  militaricen, incrementado 
según las necesidades con los p&rtum  
rio3 en paro forzoso o procedíate» da 
Otros puertos donde no sean indispon* 
sables. se constituirá en unidades mi 
li^arizadas hotmogénetts' o mixtas, se** 
gún el número de los de cada « 9pte 
clalidad» con arreglo a las siguiente» 
normas?

Se agruparán ios equipo» de es¡pe* 
cialistas en tal forma que constituyan 
Seccione» de 'un efectivo aproximada 
de cincuenta hombres. Si las neeestda* 
des lo exigen las Secciones en núm#' 
ro de tres o cuatro se agruparán en 
compáñías y éstas, si ha lugar y a loa 
efectos de simplificación del mando, 
podrán reunirse en batallones con un 
mínimo de cuatro de aquéllas.

Para el desempeño de las Jefatura» 
de Equipos de cada especialidad, coma* 
lides técnicos o cargos de responsabili
dad similar, los Comandanta» Milita
ros de los Puerto» designarán aptre lo» 
tatúales Jefes, Técnico» o Delegada» 
obreros, los que reúnan mayor compe
tencia, bastando tal designación para 
Wtforzar deo&e el püoto de vista de la 
itocáptoa militar el prestigio que la 
•ompeténeia técnica o espeeializacidai' 
que sirvió de base a esa eleooáte deba

determinar, quedando obligados a la 
obediencia de las Arden es que tales Je
fes, Técnicos o cargos de responsabili
dad deban transmitir para la mejor 
ejecución del servicio.

El personal de los puertea militari
zados quedará sometido a la» Ley*»  
Militare» «n todo cuanto concierne «I 
ordoo, dledpUu, rendimiento en el tea 
bz$Q y «Beberes mlttterea que oqu&la» 
aotcfrieeaa.

Al ser raovflfcmde totetaeote el reeói 
plazo a que pertenezca* habrán de 
tneonporarsa a filas en las eond letones 
que «n el llamamiento Despectivo se de- 
termine.

A  les dfoetai de &9dpHn& milita» 
del personal que componga las unida
des referidas, designará el Ministro da 
Defensa Nacional el número de eft» 
cl&lea dd Ejército y  AuxiJlarea que eo 
caída caso se estime indispensable» ett» 
giéndstea entre los no aptos para el 
servicio de fronte o que hayan cum* 
piído el tiumpo «batano de permaneh- 
ala en éste, dando preferencia a los 
mutilados o torváttdas que demuestren 
reunir condiciones para este cometido.

El mée caraoterisiüdo de los oficia
les que se designen tendjrá el mando 
militar del conjunto de dicha» Uhida- 
jgte y ; artaiá alfu?gíij^

El horario de trábalo y duración del 
de cada turno será fijado por el Co
mandante Militar del Puerto con arre
glo a las necesidades del servicio.

Quinto. En el plazo máximo de 
quince día» a partir de la publicación 
de esta orden, los Comandantes Mi
litare» d» los Puertos fozmuterán la» 
plantilla» oon^espoisdlente», incluyen- 
do los cuadros d*e oficiales y auxiliares 
a que antes se alude, considerándose 
cauda Ooonandancia Militar de Puerto 
de primara o segunda categoría, a lo» 
afectos de reclamación de devengo» 
del personal militar, como unidad ad
ministrativa de la que dependerán la» 
Comandancias Militares de lo» puertos 
de tercera categoría, en la inteligen
cia de que las funciones de índole ad
ministrativo habrán de »©r desqmpe* 
liadas sin pe*$u4eio de loa restantes co 
metidos que el perspnal militar tenga 

• asignado.
Una vez aprobadas tales plantilla» 

(que se referirán no solamente a la» 
unidades de carga, descaiga y especia- 
lletas, sino también a las de transpor 
te) per el Ministerio de Defensa No

cional, el Comisariato Generad desig
nará ios Comisarios que se estime* 
tadispensableo.

Si en algún caso muy excepcional a» 
considerase absolutamente tziáispenrai - 
ble fijar una equiparación a determf* 
nado personal civil que prest» aervf* 
do en los puertos, los Comandante» 
Militares respectivos formularte p r r  
puesta argumentándola debMsment*

Sexto, lo »  devengos correepasdieg 
tes ál personal ofarera y técnico será* 
te* máatnoa que en tat actualidad. Traná 
currído el primer mes de función»*» 
miento de las nueva» normas, loa Je
fes ¡Regionales de Puertos elevarán al 
Ministro de Defensa Nacional, pw yeq* 
te formulado por tú  Juntes Oo«sali£ 
vas de las Jefaturas Regionales wtiBt 
tívoe a los siguiente» extraño»;

a) Régimen a seguir con los dfe 
vengoe dél aludido personal, y  f i  k* 
de serte directamente o por medio 4$ 
lo» fitaJdáeatos, teniendo en cusma la| 
norma» espaciales que hoy regulan l l  
Suacienamtento del servicio anáiog t 
establecido en deleratoado* puerto# 
por la fiubsetereftaría de Amutanente R 
que oetotihiúan en vigor. v

En el prtater caso se «studlatíe b| 
forana de que él Estado continúe 1» 4 

-'obrarsc^l ̂ r o lú b to  o »» Je» U¡dW >r;

«previsión social hoy existente»,
b) Se propondrán norma» anáte» 

gas respecto a si procede o no la ifir 
cautacíón del materi»! empleado te  )É 
canga y descarga, en el transporte toé" 
poaríóvil y automóvil, herramientas d» 
trabajo, ganado, ote

o) Rroyocto d» reglamento par» 
él fundosasmiento de las Jefaturas He 
gionales de Puerto» y  de las Oomaif 
dañólas Militaros dé los mismos en su» 
diferente» categorías para asegurar !»  
máxima eficiencia en su funciona* 
miento.

Todo el personal obrero y técnico d» 
los puertos militarizados gozará do 
los bencf lotos de suministro de vivero»  
en forma individual o en la da coma* 
dores colectivos, con arreglo a la» no» 
mas análogas hoy establecidas o <m»  
se estabdeocsn para él personal qué̂  
dependente de 1a Subsecretaría de A# 
mámente, presta servicio en deterxn> 
nados puerto».

Séptümo. !L&» disposiciones conten! 
ú9J3 qsí esta orden no afectan a la» fáo* 
torios y talleres que radiquen d6ntn| 
de la» zona» Dortuaria», asi sana *  M
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' E S T A D O DE
>

> i u

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

■

Créditos anuales Aja
dos por la O. M. da 
11 ds Julio da 1988

Alteraciones oua «aperimentan loa 
créditos anuales consignados a* la 

columna anterior

Aumentos Bajas

W  ■ . '

9:*

».♦ 2.#
U .• 

i ‘ u.°

5.* •XJ>
.*.• ü .°

7*# U.*

«.• u.« 

9* u.*

i.* u *  
• •  u.* 
*.• u.«

4.# U.° 

" AdL U.*

w
i*

а.*

4.°

5.°

б,® 

7.#

©.•

QBUOA<XOSTO18 CWE2N¡E!BíAUB8 JNDL ESTADO 

Sección tercero 

DEUDA FUIBLIOA 

Parto plomera.—Deuda del Estado

GASTOS DIVERSOS

Interesm ^
Deuda al S % exterior..........................................................
Deu|d¡a amortizadle al 4 %, emisión do 1908, . . . .  
Deuda am ortizaba aü 5 %, libre idie imipuesto, emisión

de 1926 ............... ..........................................................
Deuda amortizable al ó %, emisión de 1927. , . . . 
Deuda amortIzatele aíl ó %7 iliibre de snipuiegto, emisión 

de 1927 . . . . . . . . .* . . . , 
Deulda amortizaban al< 4^50 %, MJbro de «u|paieeto, emi

sión de 1928. . . r ..................................
Deuda amortizadle al $/ %, ¡Ubre de impuesto, emisión

de 1928 ........................ ......................................./ . ,
Deuda amortízatele « 1 4 % ,  libre de impuesto, emisión 

de 1928 .................................................................... ....

Amortiatadón
Deuda 9¡moríimibde al 4 %, emisión de 1908. . , . . ... 
Deuda' amortizaJbíe al ó %, emisión de 1927.

! Deuda am ortízatele.al.8 %, -libre de tapteesto, emisión,
de 1928 .................................  ....................

Deuda amortízatele al 4 %, libre de wnjpuetfto, emisión
de 1928 .......................................................... . ,

Deuda a/mor tízatele al 6 %, libre de impuesto, emisión
de 1927 .......................................

Deudia amortízatele al 4*60 %, libre de impuesto, emisión 
19 2 8 ......................... . .............................. ....

Oi^oe gasto*
Comisión al Banco de España fpor ett servicio de pago 
de intereses y amortización de la D euda'del Eetado: 
Por ett 0’2;5 % sobre los pagos idé interesaos y amortiza

ción de la Deulda amortízatele al 4 %, emisión
■de 1808 . ..............................

Por el frl., id., sobre M., id., «de la (Deuda amortízatele afl
5 %, amisión de 1926 ....................................... ....  .

Por el id., fcL, sobre 4d.r ídv de t e ,  (Deuda amortizaba* al
ñ %, emisión de 1927 ...................................... ....  .

Por él id , Id., sobre id., id., de la ‘Deuda amortizaba* al
ó %, libro de impivoeto, emisión de 1927...................

Por el id., Sd., sobre fiel., id., de la (Deuda amortizaba© al 
4*50 %, Ubre !de impuesto, emisión de 1928. .

Por el id., Dd., sobre fid., id., de la (Deuda amortizaba* al 
8 %, libre de impuesto, emisión de 1928.

Por el M.. td., sobre 4d., td., de la (Deuda amortizaba* al 
4 %< títere de impuesto, emisión de 1928. , . . .

Bxma y  «tyte.

77.462*60
4.118.325

11.167.500
07.219.581*25

176.187.968*75

22.477.218*75

88.029.750

42.653.000

8.290.000. „ 
15 82Í5.ÓOO

11.050.000

4.210.000

17.800.000

2.925.000

14.402*48 

91.147*18, 

485.391*79 

829.680*44 

j  i é . a o T ’ f l »  

160 919*00 

90.311*67
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D I F E R E N C I A S

Créditos anuales lí
quidos 4ue sirven de 
bese paro, la fljaciéA 
odi 25 por 100 para; 

_ el cuarto trimestre j 
f-  de 1938 1

C r id  i to s  para eJj 
cuarto trimestre 

de 1988 j 
— 1 

88 por 100 de loe ! 
tímales liquides ¡

Mayores eomsigJ
naciones en  e l 
Cuarto trimestre 

de 1988

i
Menores consig-j 
naciones en  e l 
cuarto trimestre 

de 1988

Créditos definitivos 
para «3 cuarto tri

mestre de 1988

\
Créditos concedidos 
pera loe tres prime- 

ves trimestres

Total de créditos «fe 
tediados para el aflf 

de 1988

77.462*50 19.365*6» m 19.855*82 ■ *
\

’ , 77.452*50

V-

¡

77.482*4»
1 4.118,325 i.02&.58i*2*í m 1SL808*25 1.017.275 S.101.050 U llS.325

11.167.500 *.791.876 m 0-825 2.786.250 «3S1.250 11.137.500
67¿lfc5ai’25 Í4^04.8S2’S1 n 73.945*31 24.230.997*60 72.08S. 008*76 07.219.531’W

m .lST .968'75 44^46.802’lg ss
.

«U&7M6 i
! 43.965.625 13£.2S8.S4¡m 175.167.988*4»

i ' • E Z A S lZ W 'li 6.619.804’e» 9 9.492*18 8.809.812*60 16^37.403*23 fc .4 7 7 .2 1 ^ |

: , f&Cft&Tfó í'4.S36J.87'60 « 8U®3’75 14.47S.^S?75 48.847.H552J 6 4 ^ 8 0 J É ^ '' /

I . «2.553,€£0 ■ ■
i

’i0.638.2&3 9PK r 1&750 10.622^08 1 40U930-600 42:053.000- f ' - '-I :
■ ■ ' V .

¥
|  8.280.000

i
m m  . 35 3| SoTCr.xV 1 2.432.800

" >t" -
S.290.1.-00

I 15.S25.000 S.956.250 * 18 750 ! 3.987,500 11.887.500 15.825.000

i  ' 11.050.009 * 2.762.600 12/500 m 2.776.000 8.275.000
i

n .oaxooo
/

i  i 4.210.000 1.052.500 7,609 ■'1 m ^  1.060.000
¡

*.150.000 4210.000

I ' 17-850.000 4.237,500 50.000
•i
\ ■ 1 4887.500 1S. 902.500 47.8504)00

i  ' 1025.000 506.250 188.700
/  . •  .. ; ... «  ' - - - -
i ■ ; i ■ «76.00® • 1.850:000 8.025.000

> , «.402'4S

■

3,600*62 19*111

•  -

•9 S.819’77 1180368 144*3* »

. C 21.147'18 1
*286*79 m 9*14 8.27rea 18.317’35 M J88

H* i I
1 í|  1»5.891’79 1 ñ ¿ i7 W 3828*45 ! • 46.47T40 «51.109*48 I8T.58W »

i  !r
I* 829.680*44 82.420*11 * 57*2» _  82.36Z|,89 8S5:929’®5 «68.252’1*

a s  * - '
§  ^  44.397*63
9 b - ¡ t

11.099*41 400*28 11604-67 87-TH 'n 48613*1»

I  ! 180.819 09 «7.729*71 » |9>S9 87.899*88i .
IW.176‘40 168.870#

j §  1 _  90Jm*87 m tarmj  n&FTi* 74.400*40 ■ y S : ,é U K
m m u M jm n [ 1  : faMO&MMM i -  wtumm 1  '  MK888WIi  tU JK IJ& P t» i  440447^14*7» 1
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”V«
11 •■
i

0 s  6 X a m A v- l  0  M J> W X O S $ ¿ B f  O i

Crédi !anuales üja- 
§sm por N- Ce JIL ció

AlízncjemíVá que expsílmeataji Iq 
cród;ron > u salí

ccl-uimia ú.n.UvH.or ;

í  t  !
11 ñi? Xe xDCj' ..... —... - — :

¡‘tomates
— ----5

Bajas :i

%* IX * h* ¿toma cfrnferí-or - mñ 006- TS % :.
*  >

10/ F ea  X X X  N x  ?- ' _ U  ia -X X  «O ,rN  ^   ̂ 9 A X  ¡ 
5 %, líbre de DipueXo, emlB̂ oa de lr29. -. , . , * X ' m s 2 ñ  ; ■ sa

... >

#/
* •

P&rt@ sê jüiiidia-*“--I>€5-3adia d®! X€#í>r®
GASTOS DIVERSOS j

Inte reasa
Obliguelories del Tesoro.—Q2mislon.es de 1934 =

'-■í

■'
1.» 4C5G % soihr-e 250.000.000 de (pesetas emitidas en 1934 en 

virtud de la autorización- contenida- en la Ley de SO 
de 'Junio, . * tt ,m ó o o  - .■ - ¡ m lU B O M lV

Obligaciones ded Tesoro,— (Emisiones de 1938:

8^0 % ©obre 250.000.000 de pesetas erM lám  en virtud 
del Decreto de 15 de Judio de 1938% - . * . •

» #.760.000

m® Amortización

%,* u/ Bteemlbolso de la Deuda flotante procedente d© Obliga- 
eioxie®' de Ultramar . . . . .  ., . * » , » X • . * S.000.0Q0 . ®>v, *-■

1L* i Otros gaatm

■ I/ ’ U/ Comisión al Banco de España por e¡l pago de intereses 
y otros gasto® en operaciones de créditos del Tesoro, 1J&91,15T56 i Si

a®

s
Parta te^©im.—I>'&iiclaíS ea*peeé®Mm 

OASTOB DIVERSOS 

Intereses ;  t1 f .

fcf

8/

4/

■ §.* :

? W

U.«

I.°
3/
4/

U/

11/

IX*

3>@tiida del Patronato Nacional del Turismo. . . . .
; Obligaciones de la Comipsüía Transatlántica

¡con aval del Estado:
Emisión de IB de Mayo de 1925 M 5’5Q %. * « , » *

. Emisión de 1/ de Mayo de 19í2i8v al 0 %. *. * * * • 
Emisión de 16 de Nmdem'bre de 1928, al 5 %. . . . 
Deuda ferroviaria- mximikzaMe del Estado al 5 % t emi

sión. de 1926 ‘ . 
íDerno X "melaría amortiaaale del Estado, al 4X0 %, 

cm ;¿ Xrn de 1928 
Deuda ferroviaria amortimhhe» del Estado al 4*&Q % p 

\ Ib re de impuesto* emisión de 1929, . * * , » *

. Amw'tlmolón - &

$92,562'50
'• S

X.867.250 
1.2S3.000 
1.863.125 .

23.87? 2188'50

1^.69X848^3

i

i “

í-í-
»
Bí

. fts

s?

».

■■■ * x  

1

.  ' íi
»  !
*  i

-

»
i

' »  '

M X
-*iv......a i

*.•

fx

&*

$** 

* §**

tx*

1/
2>
S/
4/

UN

U/

11/

á^J 'E ioA  ,T* v  de la ¡Deuda de! Patronal© 
1^ u >iX ae . . * c . , , , e 

; f*i ca* 1% la Corapcdiia Transatlántica 
. ■* i ?*""/« i E'X./!o:

E r  X « : t X  2 1/Xyo d r- 1925, fíü! 5*5S> *%, e , i,- * 
ia  i Xa ^0 ce *5 ü’l  No m  Xre de 122.T r.l X50 %*  ̂ , 

’j Endoión de-1/'de .Mayo ce X92C 8 e * , e ■■, . 
Nn i.;' n de 16 «de Ncxvieioüre do 1912. al e . X „ 
AnuaN-ad de- araortización de la Deuda ferroviaria del 

Estado, al 5 %* .eanisión <la 1925. r e * . .. . 
‘ ; Deuda ferroviaria simorii^ü’ble del Estado al 4*50 % 9 

emiMón 'ú% 1928 X - . 
i> ^ u ^ , ferroviaria amortizaibS^ tó l Estado* a& é ’§6

ík .1929 . . -9- . X , . , . # . .

k¡ : .;

/; 1x 00x 00
' §.350.000 

1X0-0.090 
3L.600.000;

4.97&0Ó0

m m m ®

4.150.000

í : «
•-: V- ■ - -

i i a 
'• '■ m.

¡ 4 »

t -  ■■
m

i ■ } '■( 
i '®

I ... Sí 
1 w 

8*.

*  1
i *  f

■ ; m 

m
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Créditos anuales 1Í-! 
qxúÓM que sirven dQ| 
,bas* para la fijaciónl 
.del 36 por 3.00 pira 
‘ t í  cuarto triír eotro 

de 1:3 ¡i 8

C r é d i t o s  pan elj 
cuarto trimestre ¡ 

de 1938

S5 per 100 de los 
anuales líquidos

i
JiSay ores cccisi g-1 
¿Sudones en  e i 
cuarto trim^tre 

de 1838 ¡

Mesares oonsf^
nectoues en  e i 
cuarto trimestre 

de 1333

C rétíM  definitivos 
9+m  t í  cuarto tri- 

uraufre de 1U38

Oréütite& concedido* 
para tos tres prime.- 

res fctmeetras

Tateí 4 .': crédito» m». 
ioristtdos pan al >A* 

<S« H it

466.408.006*73 U6.6C2.G01V6& 254.227*86 m 3 9 6 ’3 $ » *  387.991*19 240^37.613*79 4«6.47«604’8*

40.625 10.15025 1 7 6 0 m 10.006*25 35.337 50 66,S U * !*

<

•
• m m 8.437*500 •.487.800

v 8.760.000 1,187600 m m *.187.600 * 2.187.600

8.000.000
>

v..
¡760.000 • 760.000 a 8.000.000 2.000.888

i\
) LG72.120*63 36a.047‘65

1
n

¡ 1
i

265.058*50 2.989*08 1.069.201*67 1.072.190*08

992.682*50 843.140*62 w 8tó .6 í3
i

-  «08462*88

1.867 250
1.233.000
1.363.125

✓ 468v812’50 
808.250 
840.781*88

»
o
m

13.062*50
8.250
1531*25

463.760
800.000
836.280 M 

*»
Ó 

O 
♦■

 
M 

ce 
>*

 
<5 

w 
ce JU87.269

1.233.000
1.8S3.X35

23.877J.88'50 0.919.207*12' s 20.54TC2 5.893.760 1T.77«.438’W> «.077.188*88

X2u690.8%8*76 8.TT2.710*M n t f á v u 81S0.&S8’75 0.929.675 . 12.690.843*76

H .514.908'26 6 .463.726*561 • «2.607*81 B.431.218’75 í s .s s s .s s ’m «1.814 906T *

725,000 181.860 * 1S 1.250 90 '  725,000 m .o o o

1.000.000
8.350.000
1.100.000 
1.600.000

\

475.000 
687.500 .
276.000
875.000 ’

*

1.762.600 
•

1.126.600

475.000 
«•

275.000 
•

m

a.350.000

1.500.000

1,900.090
♦f

ULOO^OO
M

2.000.000
5.350.000
1.100.000 
1.8QC.000

4,375.000 1.008.760 & 2so a ULOO.OOO 84270.000 > *.375.008

M 8 5 .0 0 0 706.250 42.769 • 750.000 8.673.000 ' 2.825.000 _

4.160.000 1087.600 9T.800 m 1.075.000 8.076.000 8 . í l ® ^

w m  f f f  f f l m / , |4¡9yMfe674rof ÉM 7JK W 41Í l O M u m  ] 4 m 9 2 .3 1 « ’86 888.707
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Iŝ taiaeiosidfiy material f  personal M 
las &#rvick>» de carga, descarga y 
transportes de la ¡Subsecretaría de Ar 
fmmmito.

¡Lo qu t comuiiico a V. E. ¡para m  co 
gMftimiento y cumplim tentó.

¡Barcelona, 6 de diciembre da 1938.
Sil Présidente del Consejo de Minis 

tro» y Ministro de Defensa Nacional, 
J. NEGRIN

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

Ilmo. Sr.:  Visto el proyecto formu
lado por el arquitecto señoz* González 
IBdo de obras de conservación del E-dL. 
Helo de este Ministerio en Madrid que 
asciende en su ¡ejecuición material a 
#4,822190 pesetas que con ios honpra- 
srios facultativos por formación del 
Itósmo importante «en 1,-904’97 -pese- 
t e  -miás la Dirección de las obras por 
la uimm.fr cantidad de 1,®04*97 pesetas 
honorario-a de aparejador (60 por 100 

este último) por la cantidad do 
■|sJ,42'®-8 pesetas, y . premio de paga- 
Ütrrla por 112*05 pesctu* compone el 
total general de 49,88 rG? pe-setas.

Resultando que el proyecto ha rndo 
informado por la Oficina Técnica de 
«ote Departamento en mentido favo.r&- 

a b ix  aprobación toda vez que el 
fefcx» ¡extremo en que puede emitir Ib 
forme e& en relación a la normalidad 
Úm sus precios.

Ctenstderaaidó qm  según manifiesta 
M Delegado ¡el© -este MliiMeolo, las 
obras de -urgente relimeíon y su ím~ 
poiia permitió que ésta se realice por 
ñí sis tema de A takite traición a lo s . 
preceptos de la vigente (Ley de Contafoi 
ttdad.

Este Ministerio ha resuelto la apr©*- 
teció -11 ded proyecto -de referencia por 
m  total importe de ¡pesetas 49.-887*87 
abonándoos© el .gasto -con cargo al ca
pítulo te rc e ro , articulo sexto, g ru p o  

• primero, concepto primero -del Presu- 
puesto vigente de esta Ministerio.

(Le úiigo a V. I. para m  conociiiiiw 
4o y «demás efectos,

¡Barcelona, 5 de ’ diciembre d* WM*
P . D .?

J, ¡POTG FiLTAS
Itmcr Br.» Sulteeqratftrto 4# esto MM$-

ilmo. Sr.:  Vista la instancia cursa
da por él Profesor da-Instituios de Se
gunda Enseñanza, procedentes de los 
cursillos celebrados en, 1936. don Ma
nuel Vázquez Garriga -en 1a. que solici
ta sea anulada la Orden de 12 de abril 
■último (GAOETA del. 25) -por la que 
fuá soparaido- -del servicio de la ense
ñanza.

Teniendo en cuenta -que el mencio
nado profesor tuvo que ausentarse del 
¡Sínstitiiit© de Benicarló ¡por causas de 
•enfermedad, para lo cual remitió a  dí 
¡cho Centro, -con fecha 12 de Marzo, 
certificado Módico que se acreditaba, 
trasladándose a  Barcelona por indica
ción del doctor (Luis Antón donde se 
ria más -eficaz el ¡trata,miento preserip- 
•to, en oujva capital te sorprendió la 
ocupación de aquella localidad por las 
fuerzas fascistas.

Teniendo ©21 cuenta por ©ira part# 
los importantes- servicios de guerra 
qtu-e posteriormente tía venido prestan 
do el señor Vázquez Garriga, según 
acredita por la - docimen-ta ción que 

- acompaña, expedida por las entidades 
oficiales ‘ a que -estuvo adscrito,

Éste Ministerio ha ¡tenido a bien 
disponer quede fán efecto- la Orden de 
12 -de abril del corriente a-ñp. reinte
grándose el señor VAzquim Garriga a)

derechos que le concedió la convoca
toria -de ingreso m  el Profesorado, a
partir, de la fecha de la citada Ordesa,

¡Barcelona, 21 m  noviembre de 19?$,
F<

J. FOIG miAAB 
Lkno, ¡Sr. Sxib&mpmmm de esí® Minis

terio

Ilmo. Sr. Vista la instancia cursa
da.por la Brofeora de. Instituto d# 
Segunda E-nseñanm, -doña. Isabel Gar
cía Bausdién, mi Ib que solicita la. iú~ 
demnización de d ie z  pesetas di-arias 
como procedente del Ismiiut© do BenP 
carié,

.T en ien d o  m  c u e n ta  que en cumplí 
m ie n to  de  órdenes de l a  Superioridad 
la se ñ o ra  García Datidfe h u b o  de evar 
Ciliar el pueblo da Benicaar&j, en cuy© 
ünsttoto (prestaba mz® servicios, m ím  
los días 10 al-14 de abril último y  lia,” 
hiendo sido acmtebda Profesora é® 
G e o g ra f ía  *  H is to r ia  d e l  Jxm ti&uto m  
Segunda E n s e ñ a n z a  ‘Blasco íh m m m9 
de Valencia por Orden ü® tfc ¿fe'cétu- 
$ m  § §  íQ ^ a  G ífá té m

tomó posesión al día 4 da los corrleair
•tes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en las órdenes de 11 de No- 
viembre -de 1937 y 2:9 de Marzo del co- 
rri-ente año, ¡ha dispuesto conceder a" 
la señora García Baudén la iiidenrmir 
zación de diez ¡pesetas diarias, a par
tir de la fecha de mi posesión^ con car
go al crédito concedido ¡para estas a-tea 
clones.

L-o digo a V- I. para su conoci-mlen* 
to y demás efectos.

Barcelona, 11 ds noviembre de 1938
P, D.,

JT. ¡FOIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario d^ Instrucción 

Pública.

I lm o .  Sr.: En virtud de lo precep
tuado'en los artículos segundo y tea?* 
cero del -Decreto de 6 el© Septiembre 
de 19-37, se coaiícedderon becas para se 
guir eistu-dio® del Bachillerato por Or
denes eriales puíblicadas pportu-
namiente en la GACETA DlE LA RE- 
FTJBGIQA, a- 1 m alumnos que se. citan 
nommaOrnente y que en él curso 3,-938- 
W se han matriculado en enseñanza 
oiGciaJ en los Tnstiltutos de Segunda En

i¿¿GUctlL.
En Wii consecuencia y por haber cum

pMido loa requisitos en cuanto al apro
vechrantente y coníivuidad en tea 3 
tuldios, que ©¡súab’t^on 0 0 1 1 10  * 
torios las disposiciones vigentes, m  ra
tifica ©1 derecho a percibir las cania* 
dades mensuales que m  señalan, du
rante al periodo ©conómioo que abar 
ea di año 1939 e tes sigui-entesí

ESCUELA NORMAN DEL M AGIST^ 
PIO PRIMARIO DE BARCELONA 

(jEstado)

-1,—íM-arla Ramón IJ-iigéll, «200. &•* 
sétas im-ensuales.

2,— Aciréa Mate®, 80© 
instas

•3.—HÉmJlm Biaí^uet. fOI4s 10#
m im  m&iuiú 1

t e  .

Qm% Bmxmm* S##
m&m' m&mu&lm».

6̂ —flam 'GímBim Tm<m$ i  W  
m tm  'mmmmúm*

*7.—rOa,rmm I I#
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t , —(Uereedea Oimenee ItodnigiMa,
,0 0  p'esetas imwcsu*l-*e-

9 .  M o n tserrat JíMAJt T o r ra d a , I M
meiisu¡i

10.--Vn«í.iH3 i w  O im m uum , 
to e  peAatae «nenmiaMe.

11.—Ofcodlda Llórente Ferrw, *0#
»6$eta® Tn<HOBUfc«lf*>.

12.—«DoLores Pallaré» Ram ee, 242 
penatos m ensuales.

13.—Doüorea Panales Müá, 820 pt- 
sotas mensuales./

1 4 .— Cum ien Pwrtte Valla. 8Q0 
•artas m<om>uaies.

15.— .María R auról Fonoad», 389 
y a otan ¡mensuales.Itey Maca, 248 pesetas
mensuales.

1 7 w—CUuioía fí&J&óhes M ental,
monsualo^j.

1.3.—An¡.«. Signes Molln* 300 pt- 
se tas  mengúalos- ^

13.—©odores T u ró la#  vila* STE* 
desertas mensuales.

20.—«Mercedes Vldá» &éuiáheB, 349 
fttreta» meri»u»le®. ^
. 21.—(María

tOO «peeeuis m ensuales/ '• ’
22.—Emilio Tena Tena» 300 p « a

ta s  mca:v.uii^3.
23.--|Coiic*epo¿óa de Sotó. PonsA, 349 

5?s,r, ■'!•.: ,j .tí •. r r¿:V r.l os.
2%.—iMar î Barooiona Tomás, 20f;.. . *r_;.posétMS mensuales.

iü/iÁT^aoUt \¿2ñtro v-i¿*'Cvu, 2
ar :iü metosualea.

2b. .j <>sa »**e-
t&s meaxauáles. ^

27.—P a z  Im as A rrattd. 330 pesetas
monona: g
, 23.— ¿*c*aí-h, Roronat, 300 pe
setas jhüíiííiíHj: i .¡. w

28.—-Carmen tür.cudé Martí, 300 *pcu 
seas acensúales.

8>4.-̂ vPKar- íGordo Roig, 300 pesetas 
tetfcsiüalegh ’•

S I .— ‘E iv ja ra a c ió ii C a lló n  Xiboñoa, 
300 ,$■*?. &Ui¿¡ raeasimles.

T2 - -<r iuii^iáca Bonito* Girón, 300 
SpG-.ecâ  i:\ionsuaies. - :-

33.—-<Montserrat CafioaniqU'&La ©efta- 
ru li, SCO pGsttaa <ntoin&uales.

34»—--:. Vaícorba VHaseca, 309
peseiaa •

«3:5.—<Ntrrta;S^^ &9
pesetas menarnéfear.- 1 - tV * ;  •* -'-••- • • * * 

36.—’.Â -oKn Oo;xK>r- 300 pé&GL
' • a s -mensualfcsl 

:.^?-5 rfMereeHÍes ¡Bonay A'iófgu&t 300
•^^-^iSaaneío: Alvar*» Sierra* 309 

'f le ta s  stéÉroai«a

22.— iMarie 1 4 p «  fintas, 840 p is a 
ta s  m ensuales.

40.—C ano*» OUá Jová, 820 pese» 
ta s  mensuales. . .

41.—drene Sedar A raal, 200 pesetas 
m ensuales.

42.— Consuelo CastaK» p as ta o s . 
200 .paaetaa m ensuales.

43.—C arm en F a rré  Pujol, 300 p»* 
«tas mensuales.

44.— tLulsa Pou Gdribort, 300 pesa 
la s  m ensuales.

45.—C arm en (Rule Qonaáitoi, 200 
pesetas m ensuales.
ESCUELA NORMAL DHL MÍAJGKG9TO. 
SAO iPiRJMAROiO SX8 TARRAGONA.

1.— E n riq u eta  iRuis Ferales, 3)00 p%» 
se tas  m ensuales.

2.— (Ricardo L u n a  A x im b u ro , 2 0 0  
pesetas mensuales.

3.—JCarmen Ferrl® Fon», 800 pene- 
fcg¿s -snenauaiea».

ES0IHE2LA B 3  mAIAAJ'O D© TA.
.TÜU/Sa

i ,— J»osé Cvraxda Perecam ps, 200.po- 
se tas  .sL?:>iiijaftl-e3.

.2.— íE-nri^ue Ale¿afl.adro di6pez, 200 
m ensuales.

3.—Jaim e Estangr Bali-estin, 200 
pesetas m ensuales.

4.—;A£u,sUa B arrí Bem edas, 848 
pesetas m ensual es.

6.—‘Ferri&üao- _ T g: a iia  Martiue*, 
800 pssertas menauale».

7.— Antonio Alior Blanmueir, 4100 
pesetas m ensuales.

■*. i
m O U B U K  © E  TRABlAJO D ©  VM&JAr 

NÜ.BVA T; GjE¿TR T/.
i.— jc&ü M&rofí»,'voo~ jptaeL

ta s  w atsualé» .  ̂ 7
Los sübtfidios de referencia firerAia 

percifeMo® fnifnjt.ras Icsh i;ii.ere.sa.í o,i no 
se hallen irncu r.^  f?n stóción  que -les 
íriwtilice p ara  fccgarr en e>i di«fruite de 
¡a Laca y p rcc^a inen te  por la HabiM- 

d&\ O-T t̂-ro p a ra  cpi© fíe le.? con
cedí4. '' eicet-o en caso de solici
ta r  i.: ;.: ,./, •uí mjir.rícul^. que ¿x>íó ae 
conoewerA p o r motivo® legales o por 
krrpcíioftm es' d s las necesidades que 
cree ta: c a ín ^ ñ á , se cu tsa rí. Lnstp.iie'a 
a  la  4>§ébciÓ3r dé Becas” <3el MinL-.‘< erio 
<ai te. ene 9n i ' ~e ?cerca de la cau
sa  y del precc-rítc logal que abo;¿a la  
ccmcc¿16i/ <?e d ará  ninguna altía
sin  cnií preceda la  osnden córresspon- 
dtaata. •

' itxm  dbm  d» fa lta  de aMvtenci» m  
JuvtMIcadá a  las oleses no serOn de 
abono. P a ra  que el Habilitado pueda 
form alizar la  nómina justam ente, te  
env iará menauaUmesite a l mismo i^la- 
o ita  del Secretario  deft C entro coa el 
vieto bueno del D irector, en la <^e 
oonteten las falta® áe asistencia de ca
d a  aflumno y las altteracioaica por me* 
tivo® de traslado o de propuesta de sus 
pensión o* anulación al Minieterlo y 
poeterloim ente, oteando recaiga reas- 
tucidn, las definitivas.

Sin ningún caso se ac red ita rá  babea 
alguno a  loe beearioeque n a ja n  dejado 
de m atricularse oportunam ente par»  
cu rsar estudios por enseñanza 'rfl'ffi1 
Lo® que han  omitido este requisito ne
cesario se  entiende que reáuncian ,

E stas  becas s e  h arán  efectivas coa 
caigo al Capitulo prim ero, articulo se 
gundo, gTupo tercero, concep;o segun
do, del p r e s u p u s o  aprobado para e l 
afio 1939, a  p a rtir  dea d ía  prim ero de 
enero de dicho aho, oesservanáé el 
derecho a  percibir ios m ensualidades 
anícriore® oon oaxgo » la  pró r roc»
v ig ^ te .  '  ‘ ? .

Los Directores de k *  Oeaásetr^ááje 
•u  reJSfpansabUMad, edcamítndrán y  vi
sarán  m easuaJm enle las nóminas pa- - 
r a  qiie nó '«e  dimita ni figure indetl-  ̂
dam ente pago aigimp.

L o v̂f»v> n V  T. n m ? ’ r̂i 
>x- y u ?fe;:í.O?.

Barcelona, 20 de noviombr© de 1938.
P . D .,

J. PUSO ELLA3 
Hmo. Sr. Subsecretario de InstrúeiBttta

Pública.

Iltmo. Sr.: Habiendo sido ordenada
«n 30  de A g o s tó  ¿último (G^ÁOETÍl del 
3 d e S iep iiem b re) y en cum plim ítoto
dei Df-orelo <]e 3 de - de 13 36

-1), p' r̂ .cL'* a a l
E;t*alatón de Cat e d r a t i c o s  r.:::áitu- 
t.o  ̂•d'C S egu n d a  do l.cs Pro-
feeorar. e°,p^cia]̂ 3 d e  D ibuja y .  iFranr
cóg, los prócedeoíte^ de los 'puff¿tilos 
dé Selecto!ó'-i y i>drfo^cion*-.r?rcato celo- 
bradoe <el e i io  13 33 y lo--, di* lr>3 a n tL  
g a o s  Xnztl l iYÍoz  a le? ;

Tenio.udo e n  civeh-ta q u e. c - ? ^ ^  m  
deterD.if.na ó n  l a  ‘u i o n ^ ' i 0^^ ~ d e  
30 de A‘;^e‘-fO, ;or Pvo.rr; : .;gi
iÁ:.?or'á-v'T‘.n al Es ;:-;.?ÍPn rtóbr-r* figuras* 
en. ?* id .'^.v a  ccr,t.\nur-/*.;..Vj de D. An-' 
gol Marti nez Roio q a e oc upafb»v4 l l .
Riquelln fe d h a  el úTtiiño 
C a te d r á tic o s  de In s titu tó s
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fifog afianza que preetatoan aenrlCloa «a  
* la aova leal al Gobierno de 4a ¡Ripúr 

Mica;
Teniendo en cuenta, esfoni&mio, exie- 

ticSueldos vacantes 0011 arreglo a 
1se liutpoeiiciojiég vigentes en las oate» 
jertas de 7.000 y 6.000 pesetas del «a . 
©alafón de Catedráticos de instituto# 
de Segunda Enseñanza.;

Este [Ministerio ha tenido a b-len 
disponer: "

iPrlnxcró. Que asciendan en corrida 
dé escalas, con -carácter Interino, ai 
•uéldo de 7.000 pese tac y a pam&r de 
primero de Septiembre üKiimo, loe 
Qatedr&tlooc de Institutor que a oon, 
fitouación ge indican:

Don Aurelio Vicen Vila,
Don Pedro Pagés Rey.

.^-¡Don José Mari a Nogués Solea*.
Isidro Valentines ído-bdl. 

|DdtL^1toón ^oig Coraminas. 
á>om Laureano 0&t6n Hurtado.
Don í^ancisco Priétó Santo».
Doña Dólores ¿Escribano Bajón?*»

. Don Rafael Goncáilo¡& Son¿< - 
Don tRafaéd Penaigos toíabáiHlo* / 
Don Vicente LacianA*Garda.
(Don Em ilio Perrer Oalbrera.
Don Pablo Martin del üastlllo. *1 
(Doña Angeles Blanco Mingues. 
(Don Julio Fuentes ^Alonso.
Don Ramiro Pedros Pont. * i 
iDon Timoteo Pérez Rubio.
Don Edmundo Mairlot (GhaudolfT 1 
Don Luis Antonio Sañtaió Sors, ~ 
Do£ia Enriqueta Ortega Feltu,
Oon Ramón Riges Canal».
Don Manuel J. CQuet SantáveiÍL 
Don Juan Gallego Hernández.
Don Antonio Ceruz Collado.
Don Jerónimo Chicharro de León, 
Don Francisco Buque Rol*.
Don Luis Taíbuenca Juan.
Don Manuel Benet Ponee.
Don Constantino Asmar Aoevedo. 
,Óo¡ña Concepción Albornoz Sáian.

**  Don José Antonio Foháánllla Cter» 
felá'.

¡Don Agustín Palau ¡paveras.
Don Felipe Andrém Cabezas.
Don Joaquín Febrer Carbó.
Doña María Eugenia Martínez de 

pineda.
Don Pedro Floree Cerda.
Don Antonio Plá Gibernau.

Allbino Yusta Almarza.
Dejé ie  a*>endar tos  Nicolás Per. 

Ote Kiotó, «operado del gérvMo por 
haber eldo deolarado lmcurso en el 
tetioulo 171 de la Ley dé Ta%tniep,,Óf> 
Púbitoa.). y ■ . ■ -

Don Enrique Hortelano Martinea. 
Don Luás MsdoieU ModeleiH.
Don Ju lio  Hernández Ibeñez.
Doña María Teresa Rodríguez TI» 

fiarás.
Don Antonio Heomoeo de Mendos*

jf  ALncíburu.
Don Enrique Gümíeut PalaíhL 
¡Bobo í>agny Slabel Ha usen.
Don Censar Marta Casanovas.
Don José Bolcráoi Villagiaeo. ¡" 
¡D»on José Nieto Iglesias.
Don Manuel Aigramimt Matulano 
Don Germán Anteta Erra*fci.
Don -Carlos MagriñA Soler.
Don Gregorio Herrero Ortiz.
Don José Francisco Rodrigue* Ga

rrido. /
Don Luis Bravo Cala.
Don Juan Puig Tomás.
Don Alfonso Campos Pallaré*.
Don Jiosé (pádiz -Salvatierra.
D011 Santiago Renard OLivert.
Don Ricardo Fuétne Ál/ooóto 

•'•■’& o n Jo sf£ ré ^ ^
Don José Maris Serrano Vlvenoos, 
Don Isidoro Cavero Martines. 
DoñaM atiM e Moliner Ruiz.
(Don Xtetniel Ruiz Bueno. ^
Don Isidro .CkritfifoK Solé.
Don Honorio Corté» Rodrigue*.
Don Antonio Garcás Gonzá/le«. J  
Don Miguel GÜ .Linares.
Don Enrique No re-fia González, t* 
Don Pedro Gonasáiléa Giraud.
Don Raimón Ruiz Martines.
Dou Antonio MarUfiOa Rancho. N' ' 
Don Alejandro &a torra* ¿Sepelio. 
Don José RObledáno Tfeétes.
Don Uldariieo dad Ótase Media*. 1 
Don Dánieft OreilaA* Mortaño.
Don Oarloa Araujo Ganóla. ' ^
Don Carlos Miret BefttMutó.
Don Manuel A c o le s  OTO*.
Doña María da los AngeléA FStSttt 

r,8en¿Sat.-,;.'. /
D o¿ FrAboiscb iiate^e Gal vez.
Don Raüí ’Sorrand 0iím4b.
Dan iFranlc»d¿ lié fiéis* A^Oálé.lW . 

tfiga. • (
(Don Enrique Grandía* Riba. : } 
Doña P ilar Martínez flinnibá.
Don Jesús Óarolá ltofaáV 
(Don Felipe A  Pneukui Ttomendeg 
Doña Adelaida López U r̂en*netiu 
Don Jhian José Mantecón MollflA 
Don Antonio Sequeros Lópea.
IDbo Lucinio IgM  
Dofia UeOUi étíi 

iantanvarta. ; ‘
(Don Antonio Béltapter VIUm m u . 
Don Jeoé Farnande* OacMOotdJde.

(Don JM q u ia  M I A  Vives.
Doña Ana María Gómez Genz&iefi. 
iDon Ruperto Lópec Vl-lajolád.
¡Dofia Aurora Verdiú GarciA 
Don Fxanoieoo Portuondo FernaQr 

de* de Arroyave.
Don Prudencio Seró Navas,
'Dotña Isabel Tarongi OrHila.
Don Luis Tapia Bolívar.
Doña María Teodora Parra fion& 
(Don Julio Feo García.
Doña Inés García Escalera 
Don José Blasco Alercón.
Don Femando Gutiérrez Mantilla. 
Don José Torren* de &éja¿» .
Doa Ju lia  Bereiguer Terraza.
Doña Paulina Zabala J^afoia.
Don Emilio Pinto Muñoz.
Don Serapio Martínez Gons&le*
<Don José Manuej Aguil*r Rosee. _ 
Don Francis-co de Paula R ibeáW  

Barraabina.
Segundo... Que ÁftdehdaA en oonC 

da de éfcfegul&s, •oon carácter Interino^ 
*1 sueldo de 6.000 pestetae y a partir 
de primero de Septiembre último, los 
Catedráticos de tnatifiutoe de Sciguiir 
í *  Enseñanza que a  continuación su 
Indican.

Doña Natividad Góznes ¡Moreno 
Dan Ju tttn  Coái^ia.
Don José Gonz&le* '
Don José  Andreú Tormo. ^
X>on Alfonso Aznar de A<x>v«di. 
IDóñfcVOarmen de Aldécóa Qanffr- 

lee.

<J>o Fede^’ioo de| Valle Abad.
Dos Ju an  Bajetona Plans.

gs  Jó sé  Antonio SeÚei» Gallntfd,

¡Jbofia í ^ r  ^ V  E ^ r tq u e ..
Don iefointo is^w rri' 
pon José María desaseas 

Jpom. Datdól Garcáa óonsailez. 
pon Juan  Esplanidiu Pena. 
í>on ÍAbujo Jdontscro de ]*  Puefit*. 
Oiíffo m o fo *  farm ú A o  ' .Bravo d á a . 

/;;-v .

Do* AMHO idk̂ izd f̂lá- -

¡0da& ÁldíVeAo PsOrmieino dé 
Don itaoruai Olivóme Dalmau.
(Doñ Femando Ptrte*o López, 
áboña E lisa  A lvarés dar: ia - 
íDon Afijgea l i s o  Prdeper.
Don Gibé» Genga Treméño.
Dan Joaquín fiahcfie CHiirrea. 
ib o ñ t o :F ^ ^

" _ ; Bafaruli Aguem.
16d«t Santiaeo Bcbreques VidaA 

OeroAa .Bajito. .
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iDon Hilario Heredero Pardo, 
foon Jeeü* Navarro Jimenza,
¡Don Ifiwmacásco Garreóte Prieta. 
iDoña Pv^í^ttlaciú.a pampos Pérez. 
Don -íoaé Roñica. 
íOoü Alvaro MauUn Alonso 
3>ou Humberto SaLmerón Arouaa. 
0 o  fia Mearla Antón i* Suau Merca 

¿ai.
X)o a A í!';.k.»í T.o A,*uüo U^u.ftO,
(Don Joflé Cataluña Mira-les.
Uk»ü Leandro Orallaua Moreno. 
iDok Lduaiclu Hernández Lozano. 
Don J>avid Gon/juu Maeso.
•Pon Manuei tVorül Poner.
Pon J-csús de la Ho^uéra Espinosa 
Deña ivineatina Carnicera Prieto. 
Pon Miguel Estreñí era de la To 

ir».
pon Lorenzo Martínez de .la Toñr« 
Pon Francisco Montesino* Hernán 

do*.
*• (Doña Angela Pigueras Aiy-noterWh. 

(Don MAnuol Castañeda. Acullá, 
Po-u Antonio Palonneqtre Torres. 
Pon Bernardo Ciarían a Pascual, 
Pon Manuel Devis Banuper. 
pon Judio López Renduetee.
Pon ffirn-earto Cantero Arooena. 
Poña ?viamiel*í Molina Arboleda. 
(Dotü Rom; i. a Ido Sandio Granado»» 
Pon Ricardo Bernardo Póre*.
Pon Alonso González Cuello.,
Dofta Manuela
Pon Joaquín del Vaí Casado.
(Doña Mercedes OnrtaJLóu SardA. 
Pon Enrique Mottner Ruiz.
€)o* Francisco Ruis Alba. 
d>om Aguada OonzÜie* BraftflU 
ÍStafr& Engracia Rubio Diaz.
4>o&a Joaquina Comas Boa 
iDoa Manued RevllUi Owrtán.
Jbofl* Rosa Herrara Montenegro, 
OO0 0  Timoteo Botegr Mateu.
0 o  n tftflrtda Jaéón Ltodnfer.
0on  Andrés Ma«SA Martin.
Poña OioUMe Nogueras Oabezalt 
0 on  Leopoldo Vidal Goaizálé».
Pon Miguel Colomer Martin,
(boa Bautista Pérez Jordá.
P on  Oasmáiii Cairo GáxuzáAe*
Pon Aátuno Bádenas Andrés.
Pon Agustín Martinóo FernikiAai. 
Pon Guillermo Fernández López. 
P o n . iMttoíttfó MatÉoz 194oart.
C to J^'iÁátóai'Ó A»eu¿a ̂ «majno. 
Don Xarlqoo Chincfailla Atalo, 
t o  XSmasto Oí menee Navarro. 
Pon Pedro Toaito Puígbonet,

¿  ¡pon Juan Gutierre® Pona. 
^ ^ ;rn e o d o o io  Pastor Roblan 

tim 'rÉÜ&we>l Kreiéler Padin.
Pon Aóríano Coeiio Herrero.

Pon Alfonso Moxeca San Martáeu
Pon Antonio Aieayde Vi lar.
Pon Cor toa Méndez León.
Pon Lorenzo García Jlmenea,
Pon Féiix Orü<j Morana.
Pon Luis Ou«orner Pérez.
Pon Bantiago Boa Sánchez,
Por;. Claudio laja.¿¿óii Sáaidhe®* 
(Dioa José Geaaiot Llorens.
Pon Alberto SAn-abcz. Pérez.
Pon Antonio- Papell G&rbi.
Poña. Carmen Gómez Camón ¿il. 
Pon Prudencio Arguelles Montero. 
Pon José Sk>1o de Zaldívar,
Pon José María Aiv&rez Rivera,. 
.Pon José María (jasas Home.
Pon Teodoiu Azau¿-:t.re Urbano 
Pon Luis jUas tillo Iglesifl*.
Pou Cévsai Roquero S-anz.
(Don Jerónimo Roig Benlmelia.
Poña lOaridad Marín Pascua!.
•Doña María Fematífrez Mateos. 
Pon Vicente Cascant Navarro.
Pon Eligió de Mateo So usa.
Pon Ambrosio Cerrión Juan.
Pon Himón Camela Zurdo.
Pon Antonio Vi llora RipoLlé».
Pofta Carmen Sierra Do mingue». 
Pon Anselmo Raytmundo Garota- 

piaua.
pon Ctodido Rodríguez Gil 

. Pon Manuei Domimgu'Q* Femsuudaa 
Potí José Tusét A Im&tém.
Dofit María dal Carmen Gaíbaial JPa-

f^vi
D1011 Cario» Dva*z Bodrigu-fez.
Poña Hiena Rodrigue» DanJilewtílq  ̂
(Don Adffredo Piarn Oarraaoo.
Pon Bodro I0urtui Rey.
(Docn Juan Manuel Grima Redg.
Pon laídro Navarro Jim ene*.
(Don Juan BeWa Lópea.
Pon Manuel Benito,
Pbo ÍUiáiletó)V fófteniA
Pola BQfifMrí>olba X^avad<9v
Do5a Joaeteim M  SamjpR.
Opon Oetoattoo Noqna Rodrigue*.

Pon Jodé Coa Beaumund. 
pon Franolaoo Foldh Solé.
Poña Aurora Galera Martin.
Don Jetada Carraoeáo Femánd«a. 
¡Don Ricardo Martínez Uorewte. 
¡Don José Miaría Díaz LApetz.
Pon Virgilio Vera EDapejo.
Pon Julio Porcel Mooleón.
Pan Federico Fozlo Maurí.
Pon Áureo Fernando LaiblguMI 

Cuenca.
Don Rafael Cano Aznar.
Pon Ramón Rafael Pérez ConiteH. 
Doña Áurlna Rodríguez GaJíndo. 
pon Hnríque F&bregaa Carrión.
Coa Aj^qoío Rumeu de Arma*.

* * - . . X

Do Catedráticos Indicado» a» poM.
aionoi’án de aus ageeaupos «a el Centra 
oficial donde preste© su» oervicio® yt 
de no tener asignado Centro, lo haváa 
en el má* cercano a »u resídeaicia. 

BaTcelxma, Si de octubre de 1£3S.
P. D,

J, PUIG RLIAA 
t e  Sr. Subsecretario de Ingtrucciáü 

Pública.

limo. Sr.: Repuesta dofta Montee- 
flrrat Valí Marxuaxüh en al cargo de 
Profesora do Eecueta. Normal y reha** 
«bilitada en todo» ¿ans derecboc por O. 
AI. de ó de octubre úkimo (XIACIETA 
del día 20>.

Faie Ministerio ha dMpueato qué la 
referida profesora quede agregada 
í>roviaionialmen to a la Escuela Normal 
del Estado, de Barcelona, pora deaenv 
peñar la función profesional que él 
Claustro del menwñoriadc Centro oati- 
me conven i eaiU asignarle.

Lo digo a V. I. para »u conocimien
to y demás efectos. .

Barcelona, 5 de dicietnlbr» de lg3A r;

PUXGÍ ■•••■
Zimo. Sr. Director Gtenoril dé Primer* 

GnMfianm.

MINISTERIO DE COMUNICACIONESY TRABAJOS 
ORDENES

Ilmo .S r.: Vistas las circuntancias  
ĵue coíiourren en & flutoteupector de 

Primer* del Cuerpo General de Serví* 
dós Marítimos don Angel Albóniga 
Wqpddi, por desacato a la» órdenes re 
aib^da» da la Superioridad y a propue» 
ta del limo. fíír. Director general 6e le 
Marina Morcante, 

vengó en declarar oeeante al citada 
funcionario con arreglo a lo que dis* 
pone al articulo 30 del Reglaonento de 
T de «eptiembre de 1918, para aplicar 
oéón ¡de la Ley de Base» para funciona* 
ría» civil*», de Ü2 d* julUd del tndrm 
«ttó.

Barcelona, 80 de noviemíbí’e de 1085.
P. D., 

RJOÁRDO GiASSET 
Rnio. Sr. Subsecretario de Transpor
tes. Ihnc* (Sr. Director ganerál d* la 

Marina Mercante. Sres... *■ V

limo. Sr.: Vistas las circiuiétéribíÉ^" 
que oonoiutren en el ofi«aa}
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étft Cuerpo General 4o S irtldw  Mfcr 
sfiÉEiM éoa AJfMdo 4él So* V Sáxr' 
efees, por desacato & tes ¿ndefies ra- 
sSbádas de la Superioridad y a pro
puesta dej Mmo. 8r. Director general 
dota Morin* Mermóte.

Vengo en declarar oesante al cita- 
de fnnolonario coa arreglo a lo que 
dispon* el articulo 30 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para aptt» 
cartón de la Voy de Base* para fun
cionarios civiles de 2» de julio del mis 
9̂ ; ;ató.

Renéekm*, 80 de novtesofor* áo 1932.
• " " > :tx,

, tVlOAJiíM OÁSSHrr
Stao. Ár. Subsecretario de Trénsipor^ 

tes. ITxno. Sr. Director general de 
ftlartna Mercante, Síes...

MINISTERIO DE AGRICULTURAORDEN
Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis

9Íiasto « k «l Dee^to;4.4!T f f ij f c ntonft?

«e 10M «JAOETA S) 7  previos 
kw infoncnea emltídos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Madrid, creadas de ooafor» 
midad con *t artículo segundo de esta 
Decfreta. —

Vengo en aprobar la Martfo 9 »  
se détalla a continuación de los ele
mentos que kan sido clasificadas como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de Insurrectos a que se 
contrae el articulo primero del Deere, 
to d* 7 de octubre de 1936.

RELACION QIJB SE DETALLA

PeuPO Femándea Cabella» t t a l p
municipal de J^W csinl 

Joaquín Reig Rico, ü  
Juan Andrés Cabrero, 84.
Enrique Jara Pardo, id.
Carlos Martínez* Calatayud. S£ 
Mariano R*co Enjarano, id -, ,r-
Félix Gómea Fernández?, Id» 
Satúrala*) 14. t

Benjamín J^mónia, Id.

Carlos Caray* AKos&no, ü  
Viuda 4* Ufrieta, fá 
Ex condesa de Floridablanca, ML 
Ex conde de Fuenclara, kL 
Joaquín Lorenzo Garduño, Id. 
Miguel Aracfli Gonxále*, id. 
Maadmfcia lépeos Nicolás. « M u »  

municipal de Torales de Tajuña. 
Geimán^y Juliana Redondo, IdL 
María Lópes Nicolás, id.
Gertrudis López Nicolás, id 
Filomena L5pea NlcoJáá, Ht 
Isabel López Nicolás, id. ,
Juliana Redondo Gorricto, 16. 
Justina Lópes Nicolás, IdL B 
José Garda Aguado, término rmrnt- 

Stpal de VaJd&torros de Jarama. 
Mariano J%rls de la Morena, fá  
Gregorio Madrigal García, Id.
Lo que comunico a V. X. para Sg 

oonoc&mtento y efcotos consigtásedÉa 
Barcelona, 2 de dLdenqibre do 1668» 
• .< .-V2CBSm% URXPKl

timo. £¡fe\ Director del Iwtituto de Re- 
forma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECO N O M IA

C&tiiro ni'i&kti¿fe íZosSrttítiotón <üs 
; ;  iÍ?p>ic-43

^ fw n ^  o |Wfrflr ¿éi !.♦ de Octubre
áe» 1929

Compra Ymta
Blancos franceses 86’50 5F89
labras «¿tarimas 101'— 1O0:—
Dójúunr 2r — 22’2S
Üras {Oaeriüg) Smo $S*50
Francos flinzos 475’— 300*—
Rdcfcgmarks g’40 8’&d
Bel ra s 875:-*.
Floráis fC! earíng) 1X24 1X38
JH/S.cudos — 7.'— ■"*”
Cereñas Checoeslovacas: -. : ;v 

XClearmg)  ̂ fT »  73?30
Cocona» dantas f' 4’éo • ‘ , 4’73_ 
Coronáis m>n¿egas 

<Clear!ng) .fT27
Cororas. siiscaa- 8*20. 5*50
P^oií {j¡.r¿cno..a.ca ca/l u'3©

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

Vista la propuesta elevada por la 
Dirscclón General de '..la. - Márlxaí :Mer- 
cante y como consecíiéneia de la co* 
.¡municación «nirsada por el se&or De
legado Marítimo de Barcelona, eñ ys* 
tud de las facultades que le están cooa*̂  
fcridas; N

ÍECsta ^ubsecreftaria h& resuelto anu- 
lar d  título original del Capitán de v 
la Marina Mercante don Fidel Fresne
do VilMueng-a, privándole de todos loo
derechos al mismo,

SO d:: ..iovî mbr-a do

Xfcni©. Sr m r^ ^ r <>en^ de %̂ Miwrin»
Mercante,

S U B A S T A S
H asta las trece h oras d el d ia  18 d e  

diciembre próximo, y  en la a bor&s há
biles de oficina» se. ¿Omibirán. «n el 
Registro de lá Jefatura jue Obras pü- 

tblicas ’̂ píoyíncfeT; .cálle de. F i-
queim ^ jfGIfíSS^ 1 ^  los de .íâ
Jefaturas . Jaén,
Affinüeria. lip̂ vtXO'-
sicionen p aya' -^¿e(ra- su
basta urgente de-.Í6s ; ' ¿¿qpías 
de pi edra rnaobacáda.' párSt  ̂^ S w r v á -  
ción dol firme y  su empleo en ioc k L  
lómetros '28 Al 82 ¿e íá  carretera: 
Tonrevioja. -á -B alitas, 
te:n &ido aiLodíiiceidô  m  vMP.td dc lsa 
f sr UíMnd e? o¡T?.e nos 'coii-̂ rdo. lia .Orden̂ vüSÍ 
násterioJ. de i  de -octubre ültimo, por 
lar circimntanofti de haber a?do declara
da do3 veces desierta, lá subasta 
las obres del ^rííyeeto pii^lMyq, cu^o 
pres>:puésto. fH  ¿ o p M sfy ' ; 
cantidad de..&3^ J 2’15 pésétas;''''

L a s  obra» debDráa 4 eñ ®o
del ^ á zo  do tr^iita'- d ía s. contado"* 
partir de la  fecha en que 9®.; ̂ nuiMúe 
ea el Ofloial,> de esta pro-

viñeta la  adjiK licaci^ de la
en ed pte&o V<te écpitado a
pamtJr de «Gñne .>á)̂ dÁxiíáma .el
p&azo íky&áo ' para dar p c iS s^ i^ :
a mi eyicucíón... i>& provisional

Le ac. vwrüicará ol.dia n7

la  Jeíátüfá dé Obras públicas de esto
Eli proyecto, plfíi^o ¿o oon^ícionOa 

modelo de propc2áí¿óu y  ■ dtsposictonea 
.sobre forma y c«?<íicio:ce3 Je su ora.. 
presentación, «sfcaráti de manifiesto éa 
ésta J o f é tu i ^ i y x ^ « ^ c # e ^  de

teras del- Mittfóterio- 4e
en. los aíast y  horaa liábüee'

Se prescaiífetrá uhá .pfopb^é&'-'̂ lpfcV: 
cada proyecto en sobre cerrado y ha
brá Ú'o -ecttê  eR!tensdSda,*fín' pcwpel ssiliá- 
<5o de 4‘6 p a^ t̂aiB o mi paipwl «otxuvún 
eon «^jaaa/de^iguííl, preGlo más el &ur 
rríanto !vaí
40 per
la que - ad * ser. ..
tnl requisito.. cúinpíido. lo cofil
con sigo del que una ves entregnda . la 
p ro p o s^ x i' > j :' ^ 5 ® mcsu’gu-do de 
reeicMa,- no !̂ e ’ puede admitir ya é¡u 
nkig'ópn--ídoaVi euto 
cier;c!9.'.-qua- en cuanto: al. 
teng*a. Fn se ave^intará
ej, r^r^irroo • m  proviñonaL. ■

Xiás Tomu-rs^as, Oom.pán5.áésV _ Sé^e?v<: 
dade» p^oponeñte»  ̂ esúm\

1 ■

?S) y ’-pô teríoí â ’
Con- áT • aTiarfcado, e) del ¿z^

tlcíilo •£'*■-’átt.' Heal decreto L>y núme
ro 744, 4e 6  4c marzo ios;
llolrtadpî es. han, úe declarar 
imúcáón los reuumcracioiuui jntofcaat
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gue .percibirán los obreros d© cada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
emplearse m  las obras; siendo des- 
echadas las propoislellones -en qu¡e no 
figuren dichas remuneraciones., ‘así co- 
ano aquel las en que lias fijadas sean in
feriores a 'las ;señ>a¡i.adae ¡como mi
rtillo para esta provincia por el Ju
rado Miruto del Trabajo do Ob¡r¡a3 
públicas. publicadas en el “Boletín 
.Oficial” del día 8 de febrero de 1938,
0 a las que posteriormente se señalen 
¡general o parcialmente en cata pro
vincia,

Milicia, 26 de noviembre de 1938.— 
P1 Ingeniero Jefe, Antonio Bafión.

Hasta 1 m  troce horas del día 12 de 
diciembre próximo, y  en las horas há
biles de oficina, «e admitirán en el 
jlegi&tro <5e la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, calle de Ri- 
guelme, número 18, y <en los de las 
Jefaturas de las provincias de Jaén, 
fLlimeida Aflib&cefte w AMioainte, proipo- 
^iciones* para optar a la primera b u *  

basta urgente de las obras ele acopio® 
de piedra machacada para conserva
ción del firme y su empleo en lo s  ki
lómetros 911 y 92" de .la 'Carretera de 
Murcia a Granada,' cuyos precios- han 
sido modificados por elevación del eo- 
ír.i'osfO'n'CIirnt q a los kjmi* 1 i1* 9>2 de ísta 
pQíTic‘>uO?¿o :<•- n ¿ariud do 1 Aciri badea 
que iicz o  nc.de la O’ i Ministerial 
de 7 de octubre último, \ o ¿a oircuns- , 
4-an-ciia 'de nuber sido 'declarada dos 
veces desierta la subasta de las obras 

. del proyecto ¡primitivo, de los kilóme
tros citados 99 al 92; cuyo1 presupues
to da contrata asciende a la yjmfidad 1 
¿e  110.17^00 pesetas.

Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de treinta días con tad o 'a  
partir de ‘la fecha 'en que se anuncie 
en el “Boletín Oficial” de esta pro- 
vínda la adjudicación definitiva de la 
¡e¡n el plazo de odho anises ©osifado. a 
partir de lía ‘fecha en pjue termina el 
p a zo  fijado para dar principio 
a su ejecución. La fianza provisional 
es de S,30i5’37 pesetas.
! La subasta se verificará él día 17 
del citado diciembre a las 11 horas, e n : 
la Jefatura de Obras públicas de esta

851 proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  'disposiciones 
sobre forma y  condiciones de su pre- 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura y  en el Negociado de 
Conservación y  -reparación de carre
teras del Ministerio de Obras públicas 
¡en los días y  horas hábiles de oficina.

Be presentará una proposición para, 
cada proyecto en sobre, cerrado y  har 
for£ idfc-eigta/r: en papel ¡seftlaA.
¿o  de 4*>g.O. péset&s'o-éh ¡pap-efl común 
Con «pólísa de igual precio más el au
mento transitorio, de Guerra igual ;aí 
m  por 100, desechándose 'desde luego 
la que al ser abierta no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva ., 
feonsigo el que una vez entregada la  *

- 'proposicsión al Oficial encargado de 
feeib&ria, no se puede admitir ya en 
tttPjRte momento el tubisaaar la de®-

ciencia que en cuanto al reingtegro 
tenga. En sobre abierto se presentará 
el resguardo del depósito provisional,

Las .Empresas, Compañías y Socie
dades propon-entes, están obligadas al 
cumplimiento 'del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 (GACETA del 
25) y -disposiciones posteriores.

Con. arreglo al apartado a) del ar
tículo 1.° del Real decreto Ley núme
ro 744, de 8 de marzo d© 1929, los 
lidiadores han de declarar en la pro
posición las remuneraciones mínimas 
que percibirán los obreros de cada ofi
cio y  categoría de los que hayan de 
emplearse en las obras; siendo des- / 
echadlas las ipropoisiictíioaies en que no | 
figuren dichas’ remuneraciones, así co
m o ¡aquellas en que lias fijadas sean in
feriores a lias seíftaladiafó colmo 'mí- | 
■nlimo para esta provincia por efi Ju
rado Mixto dfel Trabajo de Obras 
públicas, publicadas en el b o le t ín  
Oficial” del día 8 de febrero de 1938, 
o a las que ¡posteriormente se señalen 
general o parcialmente en ©sta pro
vincia.

Múrela, 28 de noviembre de 1938.—  I 
M  Ingeniero Jefe, Antonio Bafiósi. ■ |

Hasta las trece horas del día 12 de 
diciembre próximo, y en las horas há
biles de oficina, se admitirán en el 
Registro de la Jefatura, de Obras pú
blicas de esta provincia., calle de Ri- 
qiidlme, número 18, y en los d© las 
Jefaturas de las provincias de Jaén, 
Almería, Albacete y  Alicante, propo
siciones para optar a la. primera su-v 
basta urgente de las obras de acopio® 
ilc pj.edra míicna© sula <*, conservar | 
alón del firme y ,su t io o en los k i
lómetros- -.95 ai 87 de la carretera de 
Murcia a Pueblo de don Fadrique, cu® 
yos predios han saldo modificados' >m 
virtud de las facultades que nos con® 
cede la Orden Ministerial de 7 de oc
tubre último, por la circunstancia de 
haber sido declarada dos veces desier
ta la subasta de las obras del proyec
to primitivo, cuyo presupuesto de con* 
trata asciende a  la cantidad de pese
tas 94.2¡2<T40.

¡Las obras deberán empezar dentro 
déí plazo de treinta d ías . contado a 

'partir de la fecha m  que se anuncie 
en el “Boletín . Oficial” de esta pro
vincia la adjudicación definitiva de la 
contrata y  deberán quedar terminadas 
¡en ¡el plia&o dte ©e&s smeses, ©untado a 
partir de ¡la ,Mh¡& en que termina, el 
.pla-zc fijado para diar iprriwaip .o. 
a su ejecución, La fianza provisional 
©s de 2.®2-6f80-pesetas.

Lia subasta se verificara, el día 17 
del citado diciembre a, las 11 horas, en 
la Jefatura' de Obras públicas de esta

El proyectó, .pliego de condicionéis, 
modelo de proposición y disposición ss 
sobre forma y condiciones . de su pro» . 
presentación, estarán de snanifiqsto en 
esta Jefatura y  en el Negociado de 
Conservación y  .■reparación d© carre
teras del Ministerio de Obras públicas 
©n los días y horas hábiles de oficina.

Bp wm ’jaro^oridósi para

cada proyecto en sobre cerrado y ha
brá de mtenr 'OxbmóMto en ¡papel Wd¡a* 

do do 4 ’ 5Q pesetas o en papal- ¡eomfe 
con póliza de igual precio más el au
mento transitorio de Guerra igual al 
40 por 100, desechándose desde luego 
la que al ser abierta no resulte coa 
tal requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo- el que una vez entregada la 
proposición ai Oficial encargado da 
recibíala, no se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto al réingtegro 
tenga. En sobre abierto se presentará 
©1 resguardo -del depósito provisional» 

Las Empresas, Compañías y Socie
dades ¡proponeates, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 {GACETA 'del 
$5) y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado a) del ar
ticulo .1,° del Real decreto Lev nume
ro 744, de 6 de marzo de 1929, lo® 
licitadores han de declarar en la pro
posición las remuneraciones mínima® 
que percibirán los obreros de eadaoff*

Icio, y  categoría de los que hayan 
emplearse en las obras; siendo de®* 
paoh&da# Im ' ptoposlGloind® en que no 
figuren dichas remimeracione®, así .co*. 
mío aquélla© -m que lias fijiadas sean ía* 
ferteas a las Éseñataifaís ioc«no - mi«* 
mimo {pora esta provincia por el.. Jim 
rado Mixto del Trabajo, de Otea® 
públicas, publicadas en el “Boletín 
Oficial” del día 8 de febrero de 19®8P. 
o  .a-las que posteriormentexs© señalen 
general o  parcialmente en esta pro
vincia. ■ . ■

Murcia, 26 de noviembre de .1938.-* 
E1 Ingeniero Jefe, Antonio Bailón,

JSÍÜSTI1ACI0.V t’ üiaci Al .

GHBTOA BE J*
. fiSn vMroá do !<© acordado por 'él sdS 

ñor juez ¡de R rtoera 
■este Rártifdo m  pT-ovidentc^a 
co®n fedhia 13. ám Junio ú®fctoo-, en. m 
diemaaiida en es't© Jusggado p-romoivld^ 
por ed 'tproouiiadíor don. Oíafeto 
des !Mart,í¡n<ez» m  noímíbre de Rafael 0&  
.novas ürrea, en oonicepto 
contra Miaria (Soi^s 'Riuist sobre davor^ 
¡ció por j usha. toanî a, ae êanipliam, pof 
medéo do i<a pirê ieetc  ̂ ¡a ife- di©m.iainKla.á̂  
iMarla Sofías Ruiz-, cuiyo laiotuial ip(ara^ 
déro m  ignora, pana que dentro d©| 
■iSjkmino de mi'ave días oompaireEica ea| 
•lós '©xipri^sadoe tantos y contente la 
¡ref erida demanida; ¡bajo ap'etr-cáíb'lriníe&î  
-io die que, si no 'oomípareoe  ̂ lé piamâ á 
el perjuicio a que ¡luaya lnvgar en do* 
retcKho :

'Oa’Uta ênía,- T4 No\iIieim{bW' 19'3'Ŝ  -**m 
¡M ©eoreatt^rio íillagible)

■ ' J.

,€MI>IÍ.LA DE EMF!í./i®.áillffirMTO.^ 
Juzgado de Pniiuiena Intsilaincíil 

BÚmeno ¡cámeo, d<® -eis'fca óapiitMv fea i>r$ 
videncája di© trace á,& Eóbroro. üiMimór 
adim.fftió la dieraĜ arwla die ddvorclo ios* 
mtiílfrátik a nopníbo)© do Jiü¡l!io ¡Mateo
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ttxnfbm su eepasa Margarita Marín Ve. 
lasco y acordó dar traslado do ella a 
diOh;a demandada, a quién por igno
rarse su actual paradero, so la em
plaza por (medio do lia preseato, para 

, 3110 •áífcnitro del término de ci/uco días 
loopnípa-e’zca em autos y, conteste di
cha demanda, .prervinü'énidoilie que las 
¡copiáis siímples de 'la misma y y de 
los doouimiraentoe a ellla acompañados 
se hallan a su disposición en ia  se. 
tereitstría del Juagado y  que de no com- 
panjecer, de paavará «fl p^rjuAcdo que ¡ha
ya lugar.

Madrid, 4 de Noviembre d e l9 3 8 .—  
ia  Secretario (ilegible).

J. C — 118

EDIOTO
ANTONIO BARROSO DEL ¿CASTI

LLO, Secretario general del Tribu
nal de Responsabilidades Civiles. 

v ••"' jÉBA.QO SABER: Que en los exper 
dientes^ que aíl darso se ínencionan y 
que se tramitan ga este Tribunal, para 
declamar sus rés¿K>háabiUdades civiles, 
Be ha decretado citar y  emplazar a los 
Inculpados, para que en. e& tdrmlBo de 
diez dias puedan personarse en loa 
Autos, y en los cinco siguieutea dé ha
berlo verificado pedir la práctica de 
las investigaciones sobre puntos de he- 
dbo no resueltos por la sentencia, cu
ya determinación sea necesaria para 
fijar la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin jos Autos de manifiesto *n la Se
cretaria de este Tribunal, calle Alta 
Gironella, número- 4.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a los condenados, expido 
el presente en Rarceüona a tres de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho. j

©1 Secretario, A. Barroee,

* ¡inculpados 
Expediente número 6.173, contra 

Gregorio Albandor Ruiz, de cuarenta 
y  tre3 años, y Josefa Lara Ncirarre- 
te, de sesenta y dos años, condena
dos por el Tribunal Popular de Jaén, 
en causa por desafección al Régimen.

Expediente número 1.88<5, contra 
Benigno Simón Pérez, de cuarenta y 
cinco años de edad, natural T  vecino 
de Villa star, condenado por el Trilbu- 

 ̂ nal Popular de Teruel, en causa se
guida po-r rebelión militar

Ramón Simón Marqués, de treinta 
años de edad, natural y vecino de Vi- 
llastar, condenado por e¿ misimo Tri
bunal y por la misnna causa que el 
anterior.

Rías Navarrete Martin, de cincuen
ta y o-oho años, de la misma natura
lidad y vecindad que los anteriores.

Antonio Póre® Marqués, de treinta 
y  cinco años, natural y vecino del 
mismo pueblo/

Tomás Espilez Martin, de cuarenta 
y cuatro añost natural y vecino deá 
mismo pueblo/

Antonio Espilez Martín, d«e cincuen
ta y  seis años, natural ▼ vecino del 
fetomo pueblo.

¡Femando Asensio Espilez, de trein
ta y  siete años, natural de VHlalba 
Baja y vecino de Vlllastar.

Vicente Mateo Narciso, de cuarenta 
y dos años, natural dp Teruel y  ve
cino de Viüaatar.

Todos edloe condenados por el mis
mo Tribunal y por la misma causa.

Espediente número 1.834, contra 
Ramiro Tregón Florentino, de dieci*- 

gleba ¿años, natural y  vecino de Te
ruel.

Francia 00 Cortas Serrano, de cin
cuenta y un años, natural y vecdno de 
Teruel.

Alejandro Navio Arauz, do setenta 
y  cinco años, natural de Campillos de 
Buañdj» (Gaudalaijara) y vecino de 
T eruel "

Andrés Pescador Barato de ctacuea 
ta años, natural y vecino de Teruel.

Cipriano G óraos Martin, de cineuenr 
; ta y tres años, natural de Libros y 
vecino de Teruel.

Todos condenados por el Tribunal 
Popular de Teruel, en causa por re
belión militar.

(Expediente número 1.882, contra 
José Steióu. Piéréz, dé cuarenta y un 
años, natura^ y  reeíno de Villastar; 
Justo coróla  Martin, de treinta y siete 
años, natural y vecino de Vñlastar; 
Gabriel Simón Péfez* de enarena y 
nuevo años, natural y reciño de Vl
llastar; Antoñio Déftoa Jiménez, de 
cincuenta y oobo naitqral y  ve.

•ciño de Vlllastar; FTanciSoe Yagfte Pé
rez, de treinta y «iaeo anos, natural y 
reciño del misino; Pascual Pérez Mar
qués, de cuarenta y un afioa,. natufai 
y  vecino del mifimo; Inocencio Mar
tin H inojos*, de sesenta y cuatro an<oe, 
natural y vecino dei mismo.

Todos ellos condenados por el Tri
bunal PdpuJqr de Teruel» en causa 
seguida por rebellón miUfca*.

Expediente número 1.8*86, contra 
Victorio Escridbe Sánjgiefc, de cuaren
ta y ocho años, natural de Odnarias 
y vecifio de Teruel,

Düimjafl Eacuriifífuélta Calvo, de chumen vi 
ta y seis afióo, náíúral de Coleadas y 
vecino de Teruel, condenado amboa 
por el Tribunal Popular de Teruel, en 
causa por auxilio a la rebelión.

fEtop©diente número 1.9-60, contra 
M&rtiba Cortés MiÉHn, de cuarenta y 
siete años, naíufAl y vecina de 'Cas- 
pe, condenada por el THibunal Jurado 
de Urgencia de Aragón, en causa por 
desafección. -

Expediene número 4.748, contra 
Marcelo Martinéz Ruiz, de; treinta y 
tres años, natural. do Valdearado 
(Burgos) y vecino de Madrid,«conde 
nado por el Tribuna^ Popular de Ali
cante, en oau&a por desaifecwLón ai 
régimen.

Expediente número 4.829, contra 
Jesús Lloren» Pohs, de treinta y seis 
años, natural de Horchata (Partido da 
Villa joyosa, Alteante) f  veqino de Bar. 
celona, condenado pof ©1 Tribunal de 
Espionaje y Afta Traición de Catalu
ña, por alta traición.

Expediente número 1.881, contra 
Manuel Navfirrete Pérez, de cincuenta 
y seis, r.ños, natural y vecino de San 

José Romero Pérez, de cincuenta

y cinco años, natural y  vecino de VI. 
llástar; Mateo Y«gü'e García, de cin
cuenta y cinco años, natural y vecino 
de Villastar, condenados por el Tri
bunal Popular de Teruel, en causa se
guida por rebelión militar,

J. O .~ -3a08

TOMAS FORNESA PUIGtDEMASA, 
Juez de Instruocióa del Juzgado de 
Berga.
Por ¿a presente, que os Hibrada en 

méritos del sumario número 59* do 
1938, por tenencia ilícita de arma» 
bq cita y llama a¡ procesado Gabriel 
Osorio de Gregorio, hijo de Francisco 
y Araceli, natural do Granada, de pro. 
festón médico, de treinta y cinco años 
de edad» de astado casado, dornaicilia
do últimamente en Puig.reig, caOe A l
fredo Meta, número 3, principal, se
gunda, & fin de que dentro del térmi
no de seis día», a  contar delAliiifóhte 
a la inserción de 1* presente requisi
toria en e l «Dl&zl  ̂ Gftcíál de la Gene. 
raJotat de Gataluóyaŵ y ^ 1 la GACETA 
íXE LA RÍ3PUBLIQA, comparezea an
te osrte Juzgado, al objeto de consti
tuirse preso, como oomprendldo en el 
número uno del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la Ley de Enjuicia- 
mieaato Oriminal, bajo apercibimiento 
si no lo  ,hace de ser declarado rebelde.

AI misdúo tiempo ruego y  encargo a 
todas la$ Autoridades, tanto clvilots 
como militares, y  mazKló a loe Agentes 
de la Policía Judicial, qué tAh pronto: 
tengan conocimiento del paradero del 

municionado ipT̂ c-íusiado precedan, a ou 
captura y traslado, con las seguridad 
des convenientes, a la Prisión corres
pondiente, a disposición de este Juz- 
«ado.

'Berga, 11 de Octubre de 23.3¡8,~~ 
El Juez de Instrucción, Tomás For- 
neea.— ¡Eil Secretario, Juan Illa.

; J. O.— 3.11)7

MARTIN HEREDIA OlAlis), ym ix*
de Cartrióm de Oalatraívn  ̂ cuyas demñJt 
circunstancias personales no constan; 
pero que según novicios &í rve>co>mO' 
soldado en la 17 Brigada Mixta, 65. 
Batallón de Ametralladoras, estafeta 
de ÍCampaña número 56, ooávpaTecer^ 
en término de diez días ante él Juz* 
gado dé Instrucción de está ciúdaáT 
con ©1 fiu de prestai* declaración en la' 
causa que por el mismo se instruyó 

sobre sumen,azao y doñois, ibajo al- n i  
mero 24 del año en curso, coíi la pro. 
vención de que si deja de hacerlo leí 
parará el perjuicio consiguiente.

J. o—s.tot

DON EDUARDO MARTINEZ Y MEB- 
8IA8 DE LA CÉRiDA, Jutas munici* 
pal letrado en fundones de In stru í 
élón do ^sta capital y su partido, j  

... Por la presente requisitoria y coJ 
mo comprendidas en el coso toroerfi 
del artículo 835 de la Ley de Éftjufrt 
eUciilooto GrlmlML «6 «Ua, U rna f
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j6mplaza a  las procesada* Axisiaida 
A m áya Fernández, de ve,ule años líe 
edad, h ija  de Juan  y Josefa, do -asta
do casada, mvtuml do Córdoba y ve
cina de Bu ja  lauco, y a  M aría Salguero 
F lores, de veintiséis años de edad, hi .

.oe- ¿.i!=conio y María, soltera, jiiana, 
&i. do alante, para que en término de 
iiiee días comparezcan ante este Juz
gado de Instrucción, a  ñu de consti
tuirse en prisión, por haberlo asi acor, 
dado en la pieza separada de La causa 
que a  las mismas so sigue sobre hlir
io, bajo el número 14.2 d’ed año ac
tú a 1, con apercibimiento de que sí de
jan de comparecer serán declaradas, 
rebeldes, parándoles el perjuicio .con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
¡toda clase de Autoridades, tanto civi
les como militares, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce, 
dan a la detención de dichas encau
sad aa y caso de ser habidas sean pues, 
las a disposición de este Juagado, en 
le. Prisión de esta capital.

Dado en Ciudad Real a veintiuno 
áe> Octúbre de mil novecientos treinta 
j  ocho. —  Eduardo Martínez, — José

’ - J, o .—.3.100

JtJOrí JUAN DE SOROETA ANAJBL
T'ARTiE, Juez de Instrucción de la
■HíiLa. de Chiva y su Partido.
(Por el presente ruego y encargo a 

Jas Autoridades, banto civiles como 
#a¡.iu .-ares y demás Agente® de Policía 
Judiciaj, que procedan a la busca y 
detención do los autores del. robo del 
o-ocihe tmanca “Buick”, cinco plazos, 
m atrícula y . 3.159, que íué  sustraído 
por seis individuos, al mando de un 
teniente, parecer militares, de l pue
blo de Büño¿,el día dieciséis de Junio 
de mil novecientos tre in ta  y siete, a 
su propietario Rafael Alcahaz, a mono 
armada, los que de ser habidos, serán 
{pUi&vtos eoii unáón deá coche antes in
dicado, a  mi disposición, pues así lo 

v tengo acordado en el sum ario que ins
truyo con el número 2.5 de 1937, so
bre robo.

(Dado en Ohiva, a  21 de Octubre fie 
1938.—Juan  de Sorberte.—m  Secreta
rio  (ilegihtel*..

' x  o — a .u ú

DON MANUEL MIEíN|C(HX>N I¿ARÍtX> 
' SA, Juez MArnLcfiipai en funciouee de 

instrucción de Dolores y su Pox- 
■ fUdo. ... ^

(Bo^ASár^yrwnte. c^o,,llam e y  ©mp&P- 
feo a- J o ^ S a l A d e  Mo.

Alfc^|épiÉ@e de 
ío só  y de Manuela, de veinte eftoé 4é 
iédad, ebanista, soltero, procesado en 

/ p& sumarlo incoado en esto Juzgado 
¿ípicm el número 79 del año actual, sow 
^ ^ s  québrantamlento de condena, y 
L fm fó^^m prond ido  en el número se- 

gfrndo^élaTUculo ochocientos treinta 
Ley de Enjuicíamiento 

O rim ia^l/pam  qu»e ootnjpaírecca «abe es- 
*• A ufftd»,/* jM ¿o4el ténulao  40 d in

días, para constituirse &a prisión, bajo 
apercibimi'cníto do ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego a  los Agen
tes de ¿a Autoridad procedan a la bus
ca y captura do dicOio procesado, cons
tituyéndolo en prisión a disposición 
de este Juzgado..

Dado en Dolores, a  20 de Octubre 
de 193(8.—E.1 Juez de Instrucción, Ma
nuel Menchán,—-©1 Secretario (ílegi- 
blie)

J . O»— 31111

DON MAiNUEL MEGSCOHON LARíRjO- 
SA, Juez Municipal en funcionéis 
de Instrucción de Dolores y su P a r
tido»
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número segundo del 
articulo ochocientos treinta y cinco do 
lta Doy de Enjúlciamienito Crhmonail, se 
cita, llama ¡y emplaza al procesado 
Francisco ValetazuelA Peinado, na tu ra l 
do Cabras de Santo (Jaén), hijo de 
Juan y de Ménica/ soltero, de veinte 
años de edad, jornalero, de pelo ne
gro, cejas separadas, nariz y cara reo- 
tas; boca media, barba poblada, color 
«ano y talia 1,600 m., cuyo sujeto se 
evadió dea Campo de Trabajo do Al
ba tere, donde cumplía condena im
puesta por oí Juagado de Urgencia de 
Jaén número uno, de cuatro años, on- 
pe meses y veintinueve dias, ignorán
dose su actual paradero, para que 
dentro del 'término de dios díosr que 
empezará a  contarse desde el siguiente 
al de la publicación de presente en 
la GAGBTA, DJS LA . RBPUBJá&OA y 
“Boletín Oloial” de la  provincia d© 
Alicante, comparezca ante este Juzr 
igado de Instrucción, al objeto de no
tificarle el auto- de procesamiento y 
prisión incondicional, dictado contra el 
mismo; recibir 1*9 declaración indaga- 
boxúa y practicar las (demás ¡üiléfgenciaa 
acordadas en el sumario qtie se le si
gue por quebrantamiento de condena, 
señalado con el número 72 dél corfíen- 
te  año*^^ftparcibiéndblé^ 
p a f é c é r y  
1* parará  pérjiiicío a  que (hubiere 
lugar ah derecho.
z AI propio tiempo ruego y encarezco 

a  todas Las Autoridades y Agentes dé 
la Policía Judicial procedan a la bu»- 
oa y captura del referido procesado, 
al que caso de ser habido será puesto 
a  disposición de cote Juzgado.

Dado en Dolores, & 20 de Ootubré 
de 1938.—El Juez do instrucción, Ma
nuel Mez3tíhóo.^Ef Secretario (iLegi-

X  <X—X U 2

DON MANUEL MENOHON LARDO
SA, Juez Municipal en funciones de 
Instrucción d e  Dolores y su P ar
tido.
P or la  presente requisitoria^ que se 

Insertará en la GACETA DE U  H ñ . 
PUHD^GA y en el "B oletín Oficiar de 
la  proviaeia, y se fija rá  eu el sitio  
«OMlaft 4« ewtapbr# 4t Jiupriat

se cita, llama y emplaza al procesado 
Marcial Guadalupe Rodrigue®, evadido 
dei Campo do Trabajo de ALbatSrá, 
donde cumplía condena de treinta 
años, impuesta por el Tribunal Popu
lar de Madrid, el día veintiocho de 
Agosto último, natuixü de Guadalupe, 
provincia de .¿áceres, hijo de Juan y 
de Máxima, soltero, de diecinueve 
años de edad# cuyo actual paradero y 
demás señas personales se ’ignoran, 
para que dentro del plazo die diez día» 
comparezca a ni,' irMc Juagado cíe In s
trucción, con el ñn de notificarle 
auto de procesamiento- y prisión recaí
do en su con tra ten  la causa que se 1* 
sigue toon el número 78 de orden de 
año actual, por quebrantamiento ds 
condena : recibirle indag-saoria y ser 
recluido a  prisión, prevenido que da 
no comparecer será declarado rabelSe 
y ib parará el perjuicio con arpegio & 
derecüi'0N

Al propio tiempo, ruego y encargo a  
todós las Autoridades y Agente» de La 
Policía Judicial, procedanN a la busca 
y captura d© dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan a disposición, 
de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en dioha causa.

Dado gn Dolores, a  20 de Ootúbré 
de 19(38.-—(El Juez de Instrucción, 
nuei Mencthóm—tEíl Secretario (ilegi
b le).

, DON, MAíJSfUiBXí iM B N G H ^ LARROU:} 
6A, Juez Municipal en funoione» d© 
Instrucción de Dolores y su Par
tido.
Por la presente cito, llamo y empda. 

»o a Gonzalo Bravo Campos, evadido 
del Campo de Trabajo de Albabera, 
donde cumplía condena de veinte años, 
Impuesta por el Juzgado Especial nú
mero dos, de Murcia, por el delito d€ 
rebelión, hijo  natural de Dolaré** *o& 
téro, de veinte años de edad, natural 
de Mula, provincia de Muróla, de ofi
cio aserrador, estatura 1,650 metroa, 
múréttóV ójds negros, fuerte, cara d«- 

XuLoa# pera qtie ^mpcurézcta den tro fiel 
(término do die» dias a  cGhtewEr désde e4 
an que pe publica esta 
en este Juzgado de Instrúcciéñr en ía 
inteligencia de que si así no lo hicie
re ^erá declarado en rebeldía.

Al imáarao tiemjx> ©ncar^-o a ‘todos 
las Autoridades, tanto civiLee como mi, 
litare», que dispongan gu busca y cap
tura , y easo de ser habido k) pong an - 
a  m i disposición, aúxí liando -di éBÍt* 
modo a  la AdrainiatraóióíTde - JustlíCia, 

Y para la publicación do la présen
te requisitoria se interesa su iiisftr- 
ción en la GACETA DE LA BÜXPUL 
BLJiCA y ^Bolatáh Ofimal*. de le  pro
vincia.

Dado ©n Dolores a  20 de Ootubm 
de 19*88.— ©1 Juez de Instrucción. Ma
nuel Mantátoón.—©i fidoretario (üegé*
W*)e

<. O.— IJÜ14

DON MAiRjCSEJtiHO B ^ T ^  QCkNKAí. 
iLOGES, Xu«a HoM*. «*
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fuibcióntg d* K urtradcfte de Ja iñM* m e  y tu  Partido , por secan te  del 
propietario .Hago aaíber: Que en el sum ario n ú m ero 11 de 1938, sobre m uertes y le

siones a  consecuencia de vuelco del 
cam ión "F ord” núm ero 86, la  ta rde  
del upo de Marzo dei corriente año, en «1 heétóm etro ocho del kilóm etro cua. 
ysnta  y  dos de la  carre te ra  de T aran- Cón (T eruel), ténmiing munidilpaíL de 
H orcajada de la  Torre, que proceden
te  do A lcalá de H enares transpo rtaba  
soldados y clases de la B rigada Mixta p t a a r ó  1 0 ; se h a  acordado en proveíd a ' de a r ta  fecha c ita r por medio del p resen te a  Federico Palofmequíe de Mi 
fu a l, Pedro López Ramírez, Joeé Oon- Rodríguez, R afael López Gonad- 
Ico, Antonio M artínez And re u, Vácent# 
G ardia Valla, Máximo Villa liba Rofldán* A lejandro Flor Navas, M anuel Comisos Fernández, José Baños Muñoz, P&. 
$ro Piaña G arrido, Ignacio Carpió Ba- 
rre jón , Saturnino Sánchez Ruiz, Fio. ten tíno  López Cano, Félix Pascual 
OhitíhaiTO, L uis G ard a  Caballero, An- 
Ionio M eaéM  FermonUy José  M ijáa 
C tonriM á P edro  Poto** A lcántara, fcdeg© G ranero Mariiae** Ju an  Medir 
frfriA c ia r la ,  Ju an  M & ítifák Caitoj&o* A lo n so  Oasteilanos paloerrada, í é s 3& B erna! Moreno y Manuel MArtia H a . 
árlguez, de comparecencia an te  esta Juzgado, p ara  que lo verifique^ ea  e l 
éérm ino de diez días, con el ñn dé ser 
fecouoddos por el señor Médico Fó
sense y recib irles declaración, con ex. 
oepaión respecto a  esta  ú ltim a duigen- #ía del prim ero y los do* úitim oa m ea ,

jfxi -ÍOapregante ¿disto, r>e ha©© el ofrecimien
to  do acciones que dotesmlaa.el .ariieu. lo ciento nueve de la Ley de Enjuiciamiento Crim inal a todos ios individuos que resultaron heridos, con excepción de los dos últimos, que se lee biso personaUnente #i oírerimioato; y cotenfemo se hace a  loe efectos coral, ^aleñóte dieho oírectolenfto dio £uaeio_ pos a los más próximos porteóte® de los sotderiGa que murieron a consecuencia del a c e íta te . Miguel Alearas gá&tihaz, Francisco Lozano Losano, Juan Ruiz Gallardo, Agustín Mora Gómez, Blouterio Pascual de Don Phr blo y José -Gendá Sol¡or v \  

Tamíbiéh se c ita  por medio 4 * ésto  Odictto a  Valeriano Aguijo Riverám, Soldado de ja  Brigada Mixta númoL ro 10, a  cuyo cargo iba la expedición, para que comparezca a  prestar declar ración dentro del término an tes 'ex~ presado de diez días; apercibiendo a  éste y a  loo anteriores citados, que da So verificarlo en el término indicado, que empegará a  correr y contarse des* fia el <Ha alguteht© en eá que ftenga l*uu gaor 4a ú$tjtma dtoaseacJüa en loa {pesió,dlr 
era  oficíeles arriba nombrados, les pa- rará  «l perjuicio a que hubiere lugar en dereohow ¡Dado ea Huele, a  17 fie feeprioau bre do 1998.— BH Jaez, Masculino Brau 6*u*tario (tiqgiMo).

#. ©.—<8.118

RAMIREZ GARCIA (Antonio), de89 años, hijo de Javier y de Antonia natural de Almodóvar del Oaaxrpo y vecino de Jaca, de profesión chofer, con instrucción, domiciliado últimamente en Viillanueva deí Duque, cuy* actual paradero se ignora, procesado en causa número 336 de 1936, por e& delito de lesiones pOT imprudencia, comparecerá dentro del término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Jaén, Secretaria del señor Oruz Fernández, para ser constituido en prisión, bajo apercibimiento que de no ooanpareoer será declarado rebelde y le parará además <6 perjuicio a  que haya lugar.M  Jujes de Inetruoción (ilegible)* 
J . O.— 3.l i é

DOW ANGEL ROMERO DEL OASTO- LLO, Juez especial de ^Contrabando por Evasión de Capitales de la Deu legación de Madrid, ipotr el presente cito, llamo y es&r pdazo a Carlos Silveia. de la Vlasca y su o&poea Msrdédéd Fenhátode*4* QuWeí cuyas I te n ls  ciiranstancifts fié éeüstafi, IttbléMbse únicamente que viviercm en la calle de Diego de León, número Í2, para que, «a el té rmino de diez días, constados desde el ¿guíente a l que en esta requisitoria *e inserte en la GACETA DE MADRID, comparezdftn on la Sala-audiencia, sita en e | Palacio de Justicia, Sar la segunda del Tribunal Supremo, coa el objeto do com» titúlese en prisión do.
66 de i&&6, que se tes sigue por ovar alón de capitales, apercibido que, de fio verificarlo, sepan declarados rebelde» y les parará el perjuicio a  que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a  todas jas Autoridades y ordeno a loa Agentas dé k  Poltóa Judicial probé* dan a  1a braca de los expresado© prcL óésiaidojs ©tayra mafias pensoaaíbeets no ¡obnotan, y en caso <íe ser habidos loe pongan a mi disposición en este Jué- gaido o en Jas iCánceles rccapeatlivas, co- Kfio comprend¿6tai en eel número prJcat ro del orticfilq ochocientos treinta y cidoo dé ia p*?  de Bfijuictotmicntfi Oriminal,Madrid, 16 dé O c tu b re ^  lf; 38.—  El Juez, Angel Romero.—El Éecretau río (UeglMftJt, v

.1. O.— 8.11T

En expediente ¡seguido a»te esto Tribunal Especial de Guardia \¡ú»Tnero uno, per venta a precios ocnceeivos, contra  Severifluio Fernández Ortiz, -̂ e ha dictado la siguiente sea tanda:Tribunaj Eopectal do Ckusndla nú. «pero uno.---iPrasIdQfite, D. 'Franjc-iaco Javier L. Serrafller.—Vocales, don Oi- 
priauo Frovodho M a m o  7  Ouüón Martínez.—-En Madrid, a veintiuno de Ootatoa 4a wm oorodcotofl t n h t e  y  o r a  *

' v n ttt en Juído osoll y púháficto por mte Tribunal él expediente seguido po* ven'ta a  precios excesivos, «contra Seva» nlano Fernández Ortiz, 4*01 coanerdio d» esta plaza, con establecimiento ca leu oaUte Mayor núznoro venitüsieite, ¡cuyaa demás oirounstancias no constan y ecoí ignorado paradero, en cuyo expedí en* te  han sido parte el ilu-strlsimo señor Fiscal Delegado y el expedientado qué ha sido citado por edictos. sFallamos: Que debemos condonar y¡ condonamos a B&veriano FemándfS Ortiz a la pona do seis meses de prL vación de libertad y cinco mil peseta* de multa, multa que caso de inaolven* d a  se «entenderá sustituida por l&^d* seis meses de prestación otbligatoria de trabajo a  favor del Estado o Mu ni. dpi os, a cuyo ef ecto, en su momenUl será puesto a disposición del excelen** t&slmo Beñar >43oh»rfiadK>r Civil de est* provineda, el que so oficiará enviándow le testimonio de qete fallo.Notitíiquese esta sentencia a  ,Gustó* dio Fernández Ortia, por ¡medio dÓ edictos, que se pubUtcarán en la CETTA DCB LA MEPURLIOA y -Boleta* Oficial* de |á  provín ci a, co m^x end i-üxt dos* en ellos el encabelami m to y par« te  diepGhsiÜva iy pubüoacióa, mMtiéa** éose con los ©onospondieniss oñcio*,*'Asi, por por «ata nuestra sentencio* de* la que se remitirá e^pia *1 ©xeew lentísimo señor Freflddrate de ©uta Au* dlomda , Territorial, d«fin4Uvwm en i* Jungofido, io pr<^nneda^s, itóÜífíETnos y firmamos .—Francisco Javter L. So« rmiler.Clpriano Provecho.-—Isidro Gu,«| Lód.—Ttubrieadoa'- ^
4a auLvrio.’ por ol ¿eiicr cioa*Jh!*odáséÓ Javier I i . . SeVraMer, Fresé, dente del Tribunal Especial do Guary dia miiniero uno, haMándose ^eLobraii^ do audiencia pública en su Sala esp*5¿ oial, hoy día do su fecha, do que r-oiw Ufico.—(Médrid, vrimtluno de OctuTirí ée iBiil fiová>leTitos trolata y o*c<ho.—* Jóóduín Roóáüaora.—Rubricado.T  para au inseroWsa r a  da GAOETJB DB LA REFTTBJjIOA expido la  ygftsofi* te  *n Madrid, a veintiuno do Octué bre de mil uoveotewtos treinte y ochq| — EJ Secroiario yJooquSa Rcoafiníorar.

J ,  O — 8.1»1 ■>
 1 1 :a ■

En expediente ' seguido ótMEé esÉÉ Tribumul Espejplel de Guardia NÚmesfi . Uño de Madrid ©or venta a precio^ abusivos contra Custodio Fernánde*¿ se ha dictado la siguiente*' jSSENTEENCIA. Tribünal E&pocial M  Guerdia Numero TJoiO. Presidente^ do* Francisco Javier L. SerraJler.—-VaoaS los, don Cipriano Provecho Mareos * do® Isidro Gullón Martlaez.—®n Tilia de Maduld ¡a vetntiufio de ootubró díe mil ncfwdteto* ircÉate v  ^' Vteto ante- oate Tt^urcioé oóupédlooite por venta a  precias abn^voo mgtáf* do confcpa Custodio Fernández, del c*U ararrio, cuyas demáo circtinstancías ncf eonstañ y en ignorado p&ratflete; og ófiyo eaofidtefite han sido parte M ü t »  ttfefea» mftor S1f08¿ DeleeaSo y díaSq
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«xpediantado, qua ha aido citado shw 
«|d lotos.

FADLAMO&: Que debemos conde-
par y condonamos a Custodio Fernán- 
fez  a la pena de seis mese» de priva
ción de Libertad y cinco mil pesetas de 
ittiulta, cuya multa caso de insolven- 
«iu, jq ©atenderá sustituida por la d#
$ muses de pawfc&cdóin oíbllípatoria de 
Ira bajo a favor del Estado o de loa 
liuntclpios, a cuyo fin en su momento 
oportuno será puesto a diapoaioión 
£e,t BSxcelentlslmo señor Gobernador 
Civil de esta provincia al qu qse lo 
fonnunlicarái este fallo con atento ofi- 
jfo #. Notifiques 0 .esta ¿unt-enida a Oufl. 
Éotíio Fernández po»r medio 'de edictos 
fu e  se publicarán en La GAGETA DiS 
|>A REPOBÜLíIOA y Boletín Oficial do 
is la  provincia comprendiéndose en 
filos el encabeza miento y parte dis- 
positira y publicación remitiéndose 
fOoii loa correspondientes oficios.

Asi por esta nuestra sentencia, dq 
|a que se remitirá copla al Ebtceien- 
iísimo señor Presidente de esta Au- 
®tcnoia Territorial definí t iv^ en te  ju?. ■ 
raudo, \o pronunciarnos, mandamos y 
^rmamos.— Francisco Javier L¡ 3-erra. 
Uier.— Juidro Guillen.— iCipriano Prove
cho,—Rubricados. — PubBidaci'ón: Bel* 
da y puib,Ideada fué 1-a anterior ¿fmten- 
Oia por el señor don- F i^cw oo  JayiAr 
L. Serraller, Presidente d^l T^íbu¿Al 
E s pecial de Guardia nú me no Uno, h%

Íáadose éste, oele.br and o audiencia pú* 
lica ©n su sala especial, hoy día de 

Éu íecttva, de que certifico.— Joaquín 
ttooam-ora.— (Rubricado.

Y para su lusereíón en la GAjCiETA 
KKE LáA REPIUBIILOA, «ggpido  ̂l*  pqp^_ 
¡tente en Madrid a veintiuno de detii-" 
pro de mil novcflieaiíuotí feretcviu y odho, 

Síeoretado, ( UegibLo).
1. < X ~ 3 U *

.:ÜOAQUI-N ARGOTS SAGA&TUMIE, So.
cretarlo del Juzgado do instru ación 

I njftooro siete de eeta ©atpMjftl 
( Boy fe: que en d&ctho Juz®aáo cosa 
Ütu&do en 'Tribunal de Buhéis tencdo» 
pe ha seguido juicio verbal por la ven. 
$a de frutas y verduras a prados atbu- 
gLvo* contra Eugenio Fontanet de loe 
ifoeras, en Quyo juicio y en el día de 
hoy 3& ha dictado sentencia cuya par. 
#0 dispositiva dice asi:

FláiLliO: Que debo condenar y con~ 
®eiu> a Eugenio Fonanet de las Horas 
f  la pena de mdl pesetas de multa que 
foborá hacer efectivas dentro de las 
peí? ota y dos horas siguientes a la 
fecha de esta resolución, con destino 
A les eteaicdones que originen los gas
tos de guerra, gufrtendó en caso de 
insolvencia dos meses de prestación 
Obligatoria de trabajo en favor dei 
f e  tado o de los Municipios, ponién
dolo a disposición del Eferentísimo 
¡tenor Gobernador Civil de }a Brovin- 
•la en la Prisión Provisional del \ Go
maran. Portier a donde &&rá remitido 
fon «3. oportuno mandamiento para su 
Ingres». póngase ©n conocimiento 
^calentísimo señor Presidente dé1&. 
$a Audiencia v de la Dirección Gén^ 
tetó 4$ Abû tecimlentcfl Insertándose m

los periódicos oficiales el falto y en los 
ordinarios do la localidad, fijAmdosa 
además «en los silos públicos de 00a. 
lumbre Plazas y Mercados.— Asi por 
sor,a misma sentenoia definitivamente 
juagando ¿o pronuncio, mando y fir
mo.— JoBé iBernal.—OLa seabencia fué 
publicada también en el día de hoy.

Do relacionado ©a cierto 7 lo inserto 
oorresponde con su original a que me 
refiero. Y para que conste cumpliendo 
lo mandado autorizo el preeeaits «a 
Madrid a veintisiete de Cotutor* de 
mil noTeotontos treinta y otibo.

El Secretario, Joaquto Argots.
J, O.—

DON JOSE MEG1A RODRIGUE^ 
Juez Mulcápal en funciones de Juea 
de Instrucción del Partido, por ha
llarse vacante el Juagado.
Por la preante requisitoria que se 

injertará cu la G^CJtfTA DOS IiA R E 
PUBLICA y en los Boletines Oficiales 
de es-1a provincia y de la de Madrid 
y se fijará en el sitio público y de 
003lumbre de mte Juagado, se cita, 
llama y emplaza el procesado Maria
no -Mendoza Rosas, de 27 años de 
edad, casado, matura! y vecino de Ma
drid, hijo de Jjiüa y excepción, cho
fer que prestaba sue servicios en el 
Parque Móvil de Intendencia de Aj?- 
.ganda afecto a la quinta Brigada Mix
ta de Carabinero» y cuyo actual para, 
dero se ignora, pára que dentro del 
plazo ido dioz dio» oon^parazoan ante 
©ste Juagado ata ai fin d© noUficarlé

tel prOsb oto $ r
lia, pues lo ^n^o acordado en la 
causa que contra & mlauro in»tru¡yo 
con ei número 7 4 del año 1 ¿3 7 por 
leaiones y daño» p¿r imprud'eneia a 
con»eou«úqia de alsopeillo de camione
ta, prevenido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a qpo en defecho haya: Lu- 
gtar. m

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades ¿aato chrifaé 
como militares j  ordoao a los Agentes 
de te PoLtoá̂ - judicial, procedan a la 
busca do dicho procesado y de ser 
habido lo pongan a disposieldn de este 
Juzgado en concepto de preso en La 
Provincial de esta villa ,

(Dado en Qc&ña a diaz y siete de 
octubre de mil novecientos tilinta y 
oefo».— José M^gía.

J, O.—<8.121

DCíN VICENTE M ARTINEZ DE UBA 
GO Y OQUEN1DO, Juez de Inetruc- 
ción y Presidente del Tribunal do 
Subsistencias do esta Villa.
Por el presente hago saber: que en 

el expediente do que se hará, expresión 
»a ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parta dispositiva dice 
así;

©enteneia,— (En Pego, a Bels de Oc- 
(fautore de rmJll novecien/toe treinta y  
ocho, el »efior don Vicente Martínez dé 
Uíbago y Oquendo. Juez de Inetruc-

oLón de este Partido y Prendante d«t
Tribunal de Subsistonda» por delegar 
ción d*L Tribunal especial de Guardia 
de Alicante, habiendo visto el presen
te juicio verba 1 seguido por aipreftxenr 
aifón de arro^ cáscara, que se oondu. 
cía sin la correspondiente guía, en La 
que han sido partes ed FisoaJ muñir 
oipal, el denunciante Carlea Giner 
MoOl y los denunciados Morccllnq 
Pone Ripoll, Jaime Molinos Solivare% 
Bautista 8 oíd veres Vlla y Antonio Ma
nagua» Ivon*

FíAIiLiO: que dfltoo ooaidanar y conr 
deno a MaroeUno Pona RipoaC JeA. 
me Molinos Soliveree, Bautista 'Sctír 
veras Vtta y Antonio Moraguo» Ivans, 
oomo autores de un delito de desafeo- 
ción al régimen a ¡a multa de mil pe» 
aetac cada uno, o caso de insolvencia 
acreditada a que trabajen por espacio 
de dos ¡mesé* en beneficio del Estados 
naquirlóndoles para que en el término 
de ocho días paguetí <ncha multa; ai le 
verifican póngaseles inmediatamente 
en libertad, remitiéndose su tapWt# 
al señor Apoderado de la Caja de Re* 
paradone* da Alicante; ai no Lo &¿#0« 
túan acredítese su insolvencia y eq 
su 03.30 póngaselas a disposición dq| 
Excelen tía i rué señor GobeimadoirAJivR 
do os-ta provínola. Testimonios Htañá  ̂
tos de esta resolución remítanse ooá 
atentos oficios 4I &eÁd¥ £ #
rector de Abaste^mjfe&os f  Prü&¿mfa 
del Consejo Municipal dé eeta VjloW 
rogando p éste su mw&r publicidad, 
Edictos 0  lq» que se insertarán 
qnoábé^miento y  parra diapositiva dq

Provluúa y Admánistradoír de ^  GAU 
OETA ID® IiA REPUJ&LJGA P®f.a ufi* 
sean íasértos en dicibo poríódiao v BOy 
totin Gficiái y por último cómum¿queso 
al pustrisiiño señor Presoidente de| 
Tribunal Especial d© Guafidia de A »  
canto la pona impuesta a los ocaude- 
nados.

Así ñor ésta mi sentencia, definlti' 
varaanf0 Juzigando, lo pronuncio, man., 
do y tirtiexó. — Vicente Martímesc de 
Ubágo.

Y para general conocimiento firtm.o 
ei presenta en Pag© a ocho de Octu
bre de mil novecd en tos treinta y cx&o*
— ®i Ju:e® do Instrucción, Vicenta 
Martín^ de Ubsugo.

J. O .-h3,.H2C

DON VIGENTE MARTINEZ DE UIBA- 
GO Y OQUENIDO, Juez de Instruc
ción y Presidente del Tribunal de
á5u'b3Í3ten.cia¿f de ©sita Villa.
Por la presénte h&go sfí̂ ber: que &a 

el expediento d© que se hará expre
sión, se ha diotado’ la*Boutencia. cuyo 
encabezamiento y parte definlti^1®. dL 
con así:

aENTENOId ; Sea Pago, a cinco do 
Octubre de m.-l novecientos treinta y 
ocho, el softor don Vicente Martines 
de Utbogo j  Dquendo, Juez de Infik 
f rucción de este Partido y Presidiante 
del Tribunal de Subsistencia» por dek - 
gaoióa del Tribunal especial de Gu •
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día de Alk&nte, habiendo visto el pre
senta juicio verbal s^uldo por vCn- 
duclr arroz en cáscara sin la corres- 
pon diente gula, en el que han sido 
partee el Pi^oal Municipal, los denun
ciantes Carlos Tamarit Moül y  San
tiago G-adea Glsbert, los denunciados 
Francisco Saval Devesa, vecino de Al
fós dea Pi y Matías LUnares Ripolll, 
Vecino de Altea, conductores y com
pradores ail precio de tres pesetas ki
logramo del citado &rro¿; ¡Carlos VI- 
cens Monzonis, de esta vecindad, inu 
termédiario ¿ñ ̂ 'com pra-venta y Oar_ 
caen Sotbes Sastre, también de esta 
vecindad, vendedora.

RALLO: ique debo condena* y con
deno a Francisco Sarai Bévasa, Mar 
tías Lisiares lUpott, Carlos Vlcen» 
Mozonis y Carmen Seibas Sastre, a 
la multa de mil pesetas cada uno» 
oomo autores de un delito de desafec
ción aa régimen, y caso de insolvencia 
acreditada, a que trabajen por espado 
de das meces en favor d«l Estado; 
raqüiéraselee para que paguen dicha 
multa en el término de ocho días. Si 
lo verifican póngasete» inmediatamen
te a» Mbertad rcm itiándo» su impor
te «4 señor Apoderado de la Gaja de 
Reparaciones de Alicante; ai no lo  
efectúan, acredítese su lnaolvoncla y 
en su caco pdngaee a lúe condenada 
a disposición del Excelen tísimo señor 
Gobernador Civil de esta Provincia. 
Testimonies literales do esta resolu
ción remítase «ea atentos oficios al 
Custrisimo señor Director General do 
Abastecimientos y  Presidente del Con
cejo Municipal dé esta. Villa, rogando 
a este último la mayor publicidad. 
Edictos en ios que ge insertarán el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta resolución, remítanse al excelen
tísimo señor Gobernador O vil de esta 
provincia y Administrador de la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para que 
sean insertos en dicho periódico y “Bo
letín Oficial” ; y por último, comuni
qúese al limo, señor Presidente del 
Tribunal Especial de Guardia de Pil
cante las penas Impuestas a los con
denados.

Así por esta mí sentencia, defini
tivamente Juagando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — "Vicente Martina» 
de Ubago.

T  para general conocimiento, firmo 
el presente en Pego, a atete de octir* 
bre de mil novecientos treinta y ocho.

V.# B.# El Juez, Vicente Martínez de 
Ubago. — £9 (Secretarlo (ilegible).

J. 0^-3.129

MOYA TOBADO (Manuel), de 29 
años, casado, jornalero, hijo do José 
y María, natural y vecino de Lora 
tfél Río, con residencia últimamente 
en VüDanuieva de Córdoba y cuyo ac
tual paradero se ignora en la actual!- 
fcfcud, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de Fozoblanco, dentro 
dei término de diez días, a oontar des 
de el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la GACHETA DE 
¡LA REPUBLICA y “Boletín Oficial* 
4» la provincia do Ciudad Real, a fia

de constituirse en prisión, .per el su* 
mano que mstníyo con el número 2£ 
de 1937, por el delito' ele uso indebido 
de insignias, apercibiéndole que caso 
de no verificarlo, será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como mili
tares y encargo & los agentes «de la 
policía judicial,, procedan a la busca y 
prisión de dicho procesado, el cual, 
AflAf) de ser habido, lo ingresarán en 
la cárcel de este partido, a mi dispo
sición.

Fozoblenco, 12 de ocrtutore de 1938. 
SU Juez 4o Instrucción (ilegible).

J. O.—4.124

SUBOTtiA ROSES (María Teresa), 
de 23 años de «dad, baja de estatura, 
cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignoran», la cual desapa
reció el día 19 del actual de la Torre 
“«Bol y Montaña” de es ta población, en 
la que se haSlaiba en calidad de sírvien 

te. y toé «tote eft 44*21 de este mea da 
cetufereen 41 veste» paébtade JJoaig. 
Madama (í^aaola), acueaxtede des
afección al Régimen y ootno compren 
dida en el número prhnjero del articu
le 834 de la Ley de fitajukd&miento 
Criminal, qjjfaparaeesá, dentt» el tér
mino de dfee añte este Juzga
do de InJmicción de PuigoeixM( para 
recibirle declaración y constituirse en 
prlístón prGvteáonal IncoarwMicionall, que 
le ha sido decretada en méritos dei su 
anorto número 143 de 1938 que ¡>e si 
gao conir* la ¿rd&jta, apercibida de 
ser declarada rebelde y  párarle el per 
juicio procedente en derecho.

Al pfojpio tiempo pe ruega a todas 
las autot? dad ess y agente» de la poli- 
<ña judfácial procedan a la busca y 
captura de dícíha Inculpada y su con
ducción al Preventorio Judicial de 
Puigcetdiá a disposición de este Juz
gado. *

Pu^seeróá. 31 «de octubre de 1988.— 
El Juez de Instrucción, José M. Mas 
Caubet—E l áecrétario, P. H., Bpiía- 
nio López.

J. O.—3.125

! r v k * I ,
ENnARNSAoraír s a & u a o  m o -

LES, de 52 años de edad, causada, nar 
ifcurafl de TttrvÜa/ y vecino dm ¿ótt (Guia 
¡gueto)/qin  especial profesión, incul
pada en la ca,usp, número 6, expedien
te número 144 ¿q) pasado año, del juz 
gado <de IfcsfcruSeidh de Sert, deberá 
Comparecer ante este Juzgado de Ins
trucción destino del término de cela 
dtes, para oer citada de comparecen 
oía ante «el Tribunal Popular de Léri
da «á Soteona, pues asi se ha ordena
do ea* prov&encte de esta misma fe- 
cha dictaba en la carta-orden dima
nante de dicho Tribunal Popular.

fíeo de Urgel, a 26 de octubre de 
1938.—El Juez de Snetruocdón (ilegi* 

• ble).—El Secretarte ludid»! (ilegi- 
ble),

A 0 -4 4 1 1

CATALINA GARRAFE GALLART* 
de 68 años de edad, casada;, sin es
pecial profesión, natural y vecina de 
Estcrri de Cardos y ADELA PRADEJ* 
RA GARIRABE, de 24 años de edad» 
soltera, de profesión sastresa,, natural 
y vecina de Esteral de Cardó», deba, 
rúa comparecer ante osle Juzgado de 
Instrucción, dentro del t&inino 4© 
düas, para sea' citados «n l^ad £octn» 
de comparsoencla ante el Tribunal Po
pular de Lérida, radicado en Seisena* 
pues así lo he acordado en previdexr* 
cía de esta misma fecha dictada etf 
la <ctsurte-o>rd*en díknaryaĵ e dje4 esipew 
diente número 13 del corriente año* 
del Juzgado 4e Instrucción de Sorl^ 
sepan que do no presentarse serán 
declaradas rebeldes.

Seo de Urgel, a veintiséis de octu
bre de mü novecientos treinta y  ocha, 
—El Juez de Instrucción, Emilio Car* 
lest — El Secretarte Judicial, Manuel 
V idal

J. 0.-SJ2V

DON MARIANO MARQUES Oft»
TELLS, Juez de Instrucción de 1»
Ciudad de Sueca y  su Partido.
Por el presente encargo a todas las 

Autoridades asi civiles como m üitv 
res . y demás agentes do la Policía 
judicial, procedan a  la bqeca y ocur* 
padóu de lo que luego se dirá, ama. 
traído de una caja de madera quo 
estaba en un .coche furgón da 1» es» 
tación férrea de Cultera, en 
dei día 2 al 3 del actual, procediendo 
igualmente a la detención de los au
tores de hecho, poniéndolo todo», « I  
su os:«e, a di*?»pof5ioión de este Juz
gado.

Así lo tengo acordado ea ól sumarla 
que instruyo con el número 05 de este 
año, sobe rbbo

OBJETOS SUSTRAIDOS
Un carrete de aglutinante. -
Una cuchara de búfalo.
Una bolsa de instrumento» de <db 

rugía.
Dado en Sueca, veintiuno de 8c,p, 

tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — Mariano Marqués. — Por m 
ScCireta/rdó̂  «1 Qfiic&sul, Salvador Ora- 

f nen.
JO ^—2.128

ARENAS FERNANDEZ (José), hi
jo  de Francisco y de Mercedes, na tia
ra! de Andújar (Jaén), avecindado e» 
el mismo, do 18 años, soltero, de pro
fesión telefonista y en la actualidad 
soldado de la 26 Brigada Mixto, acu
sado do delito de deserción, compare
cerá ante «1 Ju*s Instmotor do te pri
mera División, don Alberto Agud» 
Luengo, en Miraflores de te Sierra, e» 
el plazo de diez días al objeto de serte 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él decretando su pr$ 
alón preventiva, apercibiéndole de qat 
de no eteotoarl» aeré daotarati i #  
trtkft
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¡Mirafiores do la Sierra, a 24 de Oc
bre ele 19oK,- -úm Iu«3>; InsTruciar 
Alberto Agudo

. M,— 4.43C

./UIRAíDO EEXBNANXXE2S (Jo3é)t. hi
jo de Inocencio y de Rufina, natura 
de Dos Torres (Córdoba), avec inda-di 
en Córdoba, de 24 años, soltero, mine 
ro y en ia actualidad soldado de la 2í 
Bridada Mixta, acusado de delito di 
deserción, comparecerá ante el Jue¿ 
Instructor de la primera División, dor 
Alberto Agudo Luengo, en Miradores 
de la Sierra, en el plazo de diez días 
al objeto de serle notificado el aute 
fie procesamiento dictado contra é 
decretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde»

Mirafiores de la Siena, a 24 de Oc- 
cuibre de 1938.—El Juez ,Instructor 
Alberto Agudo.

. M.—4.437

SAEZ HLAZ (Juan), «hijo de José y 
de Celedonia, natural de Jerga (Alme
ría), avecindada en Almería, de 18 
años, soltero, dé profesión chofer y 
en la actualidad soldado de la 26 ¡Bri
gada Mixta, ausa.do de delito de de
serción., comparecerá ante el Juez Ins
tructor de la primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Miradores 
de la Sierra en el plazo de diez días 
al obj eto de serio notificado el auto do 
procesamiento dictado 
tarado su prisión preventiva apere-i- 
bióudolQ de que de ao efectuarlo será 
declarado rebelde.

Mirafiores de la Sierra, a 24 de Oc
tubre de 1938.-—(El Juez Instructor, 
AJibarto Agudo.

J. M,—4.438

' CANTARERO MELERO (Sentid 
g o ) , hijo de 'Maria y de Alfonso, na. 
toral de (B u jal ano© (Córdoba), ave- 
dudado en Andújar, de 19 años, sol
tera, campesino y en la actualidad 
soldado de ja 26 Brigada Mixta, acu
bado de delito de deserción, ooon- 
parecerá ante el Jaez Instructor de la 
primera División, don Alborto Agudo 
Luengo, ©n Mirafiores de ¡& Sierra^ 
fia el plazo de diez días, al objeto do 
sarta notificado el auto de procesa
miento dictado contra él, decretando 
fin prisión preventiva, apercibiéndole 
fie que, de ao af«tatuarlo será decla
rado rebelde.

SCTrariores fie la SJsrifetC* 14 áe 
Octubre de 1938.— EJJ Juez Instructor, 
AJberto A* Luengo,

J. M*—404S&

WfiENO RO(D(RDGWM?Z (Harnñnto), 
W>o de Oeleetiino y de Josefa, naturaj 
fifi Oviedo, avecindado en Madrid, de 
t4  «fio* oaraioero, soltero, fie protír

«íón en la actualidad soldado fie 
la veintiséis Brigada Mixta, acu
sado da delito de deserción, com- 
parocera ante ©I Juez Instructor de la 
primera División, don Alberto Agudo 

: Luengo, ort Mira-flores de Ja Sierra, 
en oí plazo de di ex dias, al objeto 
¿serie notificado ei auto d© procesa
miento dictado contra él, decretando 
su prisión preventiva, apercibiéndola 
de que, cíe no efectuarlo será decla
radlo rebelde.

■Mirafiores de ia Sierra, a 24 d*> 
Octubre de 1938.— El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengp.

J. M.— 4.4*40

/OLIMEOT /GALIANA (José), hijo 
de Joaquín y de Teresa, natural de 
Palma de Gandía (Valencia), de 24 
años, soltero, agricultor y en la actua
lidad solidado de la 26 Brigada Mixta, 
acusado de delito de deserción, com
parecerá ante ©I Juez Instructor de la 
primeria, División, don Alborto Agudo 
Luenga, en Mirafiores de la Sierra, 
en el plazo de diez di as, al objeto de 
serle notificado el auto de procesa, 
miento dictado contra él, decretando 
su prisión preventiva, apercibiéndole 
de que, de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Mirafiores de fLa Sierra, a 24 de 
Octubre de 19í3,8.— ¿B1 Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo,

J. M.—4.441

LO-PIEZ SAEZ (Leonardo), hijo de
Aii '̂taaio- y de Maria, natuarl de Va-b j 
demora (pusuca), avecindado en Ai 
mismo, de 81 años, casado campesi
no y en la actualidad soldado de la 26 
Brtfáda Mixta, acusado de delito de 
deserción, conuparecerá ante el Juez 
Instructor de la primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Mirafiores 
de la Sierra, en el plazo de diez dias 
ai objeto de serio notificado el auto 
de procesamiento diotado contra él, 
decretando au -prisión preventiva, 
apercibiéndoíle de que, do no hacerlo, 
será declarado rebelde.

Mirafiores de la Sierra, a 24 do 
Octubre de 1938.— Di Juez. Instructor, 
Alberto A  Luengo.

ü. M.— 4.448

BALLESTEROS FBMCNAL (Vicen
te) , (hijo da'Estanislao'y dé Amparo, 
natural de El Vergel (Alicante), de 
estado soltero, de profesión agricultor 
y en te actualidad soldado do la 26 
Brigada Mixta, acusado do delito de 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de la primera División, don 
Alberto Agudo Luengo, en Mirafiores 
do la Sierra e n el plato de diez dias 
al objeto de serle notificado ei auto 
de procesamiento dictado contra él de
cretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole que de a? sisetoarte será 
declarado sebe!fia

■ ¿

Mirafiores de te Sierra, & M de Oo 
trvbre de 1938.—(El Juez Instructor- 
ArtuOJiáo Agudo *

J M.— 4.444

El soldado Marcelo Vázquez Rome
ro, do 28 año», casado, campesina, do 
miel fiado en San Antonio, 27, Monte- 
rruibío (Badajoz) y Gaudeneio Muño* 
Sancos, de 27 años, soltero, campesi
no. domiciliado en calle Galán, Cabe
za del Buoy (Badajoz): amibos soldar 
dos del 182 Batallón de la 48 Brigada 
Mixta, comparecerá dentro del termi
no de quince dias a contar de la inser
ción de la presente, ante el Delegado 
Instructor núm. 1 del Tribunal Militar 
Permanente del W II Cuerpo de Ejér
cito a responder de los cargos que lo 
resultan en el procedimiento que con
tra el mismo instruye por el delito de 
deserción, /bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, seiá declardo rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas la* 
Autoridades, tanto Civiles como Mili
tares, procedan a la busca y  captura ■ 
del mencionado individuo y caso de< 
haber sido Imbíido se proceda a su <tofr-1 
tención, trasladándolo debidamente 
conducido a la Prisión Militar de esta :, 
plaza, a mi disposición.

Pozoblanco, 4 do Octubre do IS38A 
©1 Delegado Instructor |

" J. M.—4.444-

El soldado Eloy Pérez de Andradfi
y Ra/mos, auíjo de Eloy y Na/taflí'o, na* 
tur ai de Pansdules, provincia de Alme
ría, de 21 años de edad, soltero, me
cánico. De pelo rubio, cejas regulares^ 
ojos acules, nariz regular, barba re
goldar y oolo-r ©ano, ortülleiro en el 
VIH Cuerpo de Ejército, comparecerá . 
dentro dd  término de «quince, días a. 
contar desde la inserción de la pro* 
se/nt© en la GACETA DE LA REPI> 
¡BOUIGA, ante el Delegado Instructor 
número uno del Tribunal ¡Militar Per* 
manente del VIE Cuerpo de Ejército, 
a responder dé lós cargos que contra 
el mismo resultan en el sumario qufi 
por deserción le instruyo. Al propia 
tiempo ruego a las, autoridades civiles 
y militares procedan a la busca y cap* 
tura del mencionado soldado y cato 
do ser haibddo sea deténtelo 7 tráete» 
dado a ésta plaza y a mi «fispesteióHr 

Pozoblanco, a 8 de Octubre de 1088b 
—El Delegado Instructor, (ilegible).

J, M —4.44Q

DALMAOlb CONTRER'AS PEÑA*? 
ouyaa circunstancias personales 7 5 
cradíearo fudtuaü se dgnoxtm, procesado sbéS 
méritos de la causa número 100 fifif;? 
proseaste «año, deberá ooB&gMtiwoctr -OfiJ; 
te este Tribunal en el término fie filéi 
fitas a partir de 1a publicación ~áé. 
presente en los periódtóbé OfWmte^ 
«KtartUtadM, MU». d» 0 9  la u to  :
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>6 declarado reftxflid'e, pairttaidoite al 
•perjuicio que en derecho haya lugar.

P. a 19 de Octubre de 19i3i8.— 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M\— 4.44-6

DlItAZ GARRIDO. (Alfonso), y CA- 
RHtÁi&QO GIMENEZ (Rafael), perbQr 
necen como soldados a la Compañía 
de Depósito de la SL25 Brigada Mixta; 
comparecerán en el término de quince 
dias ante el Juez Instructor delegado 
en dicha Brigada, Vicente OTespo 
Xie&L para práctica de diligencias en 
(La causa numero 386-1938 sobre de
serción en la que s»e ha dictado su 
proles ami anto» apercábdéndoles qjue, de 
no hacerlo, aerán declarados rebel
des.

SalTacofeente, 2*8 de Septiembre de 
19*3 8 # — £3 J¡u«z Deliegado, Vicente 
"Iresspo

# J, AZI

ORTIZ RAMIREZ, Antonio, Mayor, 
ex Jefe de ja 24 Disión, cocnapafecerd 
ante el 3r. Auditor Relator dei Tribu
nal Permanente del Ejército dei Este, 
Establecido en 1a Plaza de Buria, den-, 
tro del término de dies días, al obje
to de notificarlo ol auto de procesa, 
diento, dictado méritos de] suma-
lio que so instru í por abandono do 
servicio, bajo apercibimiento, alna i& 
verifica, de ser declarado en rebeldía, j

Suria a 21 de Octubre de ¿
Auditor Relaten, !

'j ** tev-íc i

MODESTO GOMEZ BARATA hija 
do Modesto y de AntoOhaa, natural 
de Mentrida provincia de Toledo, na
cido el día 13 de Diciembre de mil 
novfaol'enbos dlitez y cKho, »u «otado eol- 
tero, avecindado en el oitado piwBbio, 
de oficio dependiente, pelo caaíafx©* 
cejas al pelo, ojos flautee, naría recu
lar, barba clara, toc*¿ regwl&r, omfr 
antebrazo Afrecho, soldado é«S ociar 
vo Batallón de fe Erigida Mixta 
¡numero 2.

¡Comparecerá dentro del támfcao 6»
?uince dias u to  «a Secretario Relator 
nstrucftor dd Tribunal Permanente 

de Justicia Militar del XXX Cuerpo 
de Ejército, para rsss?OTdsr do. loe 
cargos que m formulen vet causa 
por ei supuesto delito de ilición  ai 
núm. 1.425 d© 19*38, tojo ¿percibí- 
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios que haya lugar en 
derecho. Ru'Sgc a t e  «wrtartdâ .aij 
procedan a au busca y captura y ca
so (fe Mr habido eoa presamado en 
«* l« Tribunal,

Torraba ja a 18 de Octubre de 1^38.
©i Instructor Delegado, Juan Simar 

n a
J« 14*—— 4*449

FOfRTíEJA pOLIiAJWBS, Piscual, 
hijo de José y Elvira, de í t  años de 
odiad, aofotero, de oficio ««Tretero, na
tural y vecino de Sueca (Valencia), 
soldado de Ja primera Compañía del 
848 Batallón de la 212 Brigada Mixta.

Comparecerá» en el término de quin
ce días ante el Juez Delegado Instruc
tor del Tribunal ¡Permanente <f*t 
XIX Cuerpo de Ejército dou FrandsSo 
DI orea Ballester para responder ge feo 
cargos que *e :e imputan en la cauca 
que a! número nd&-!$3t por ol re
puesto delito <o tmields, bajo apee. 
cibimietfto de cor destarado refrcM© 7 
pararle $1 perjuicio a qu* bay& 
en derecto. Ruego a lay Autoridad*» 
procedan a m  feiara y captura y caco 
de ser habido oca presentado en esta 
Juagado.

Torrebaju, 11 mpU totbPC do ItS «» 
—ffl Ju ŝ IiigtnsuiUw . Delegado, Franr 
^sco Xüotm,

j.  d§e |

KAVARRO ABASmB, Jaffife hijo 
de Nícalo y de Bcetife, de W a&óa 
de edad, soltero, de osfeio mddco, na
tural y voefeo de Lanera (Busaca)» 
soldado do la prtaara conspañlft <fel 
847 Batallón de 002. Brigada M&fe.

Compartirá m  él térmuo de 11 
díac ante el Sr. Jim  Xactrusfer Délo, 
godo del T r ib u í Sfes^swmíte M  
XEt Cuerpo de Ejército Doa francisco 
Llnrca Bafester, pnj'u d-3 !

car&SE que sc: 2a ha^utaa cau- S 
&(hxt. S24-5SS0, por el CupueM ̂  !JÉ̂ V*. *- 3

á* Mr úMtoncAo rebrids y pa«trf« «  
perjtício a qu« teya lugar en derecho, 

Jt'jogo a las atítorifia4©9 procedan 
a «u busoa, «juptura y presentaci<3n, 
caso <ie aer habido,nxAs este Jugado.

Towehaja, 21 de &ej>tií<mbre de 1&36 
BU Juez lastructer Delegado Fren- 

efmo Llora.
J. M.— 4 451

CASCALES BBRTÍAL, Jerórimo, 
lújo de Jos 4y de Josefa, de 24 año, 
Og «dad, (Soltero, Jornalero, natural I 
Se Fortuna (Murcia), Guardia del 29 
Grupo Üniformado del Oueipo de Segu
ridad.

Comparecerá en el tónnino de 15 
dfea a¿te é¡ Secretario Relator Ine- 
fcruotor dalí IMbumil Permanente de 
Jfagglcia Militar del XIX Cuerpo da 
©jérrito, para responder de los car- 
jo?? qû  se le imputan en la causa por 
=?] supuesto delito de deserción, al 
üújn. 5̂0-iĴ 38, bajo aperdbimiento de 

deelarado rebelde y pararle los 
[>er;juicios a que haya lugar en derecho.

Ruego fc las autoridades procedan 
% m  buses y captura, y coso de sor 
[tábido, eea presentado en este Trlbu- 
a*L—-Torrebaja a 26 de Septiembre 
fe 1*83. — ES SeoretaHo Relatoe, 
ijRegfcfe)*

X M.— i d »

VICENTE BADCEIjUS TORMO W  
Jo de Tomás y de Aurora, natural da 
Ranoefcma, de estado soltero, pVcáft 
alón vidriero, de dieciocho años da 
edad, color sano pelo negro, cejaa 
al pelo, ojo** regula!**!, barba regular, 
señas particulares ningunar domicilia
do últünamen4o m  Barcelona, calle de 
los Juegos Florales, número ciento so* 
eenta y uno, Carabinero, perteneció 
te al Batallón núm. uno de la Base 
atan, dos, viste de paisano, al que se 
le Instruye causa por el presunto deu 
Uto de deserción, comparecerá en *| 
término de dtas dfes ante el Relato* 
Delegado 6ü Tfclbuna Militar Penan» 
ftcofte de fe Demarcación Cntafena m  
fe fease núan. dos, Don Juan SA&chen 
Rivos, fcsident^ en Tona, bajo apei* 
cabimiento que de m  efectuarlo, será 
declarado nbelda

Tona a Sos vcfeüclneo dtea del mea 
de Octubre de mllnovectentos treinta 
Y oe&o.— El decretarlo Relator De- 
k^ado, JC*a ^adhaz.

J. M.—  4.4M

PER2835 PJOD cabo da
SM&nter5e> &Kl 254 Batallón de la 6# 
'Irrigada MU»tr l ijo de Salvador y de 
Fran^asa, natorsl de Novel da, paro» 
v^tóa de Alicante, avedlzHftiufa M6. 
jr̂ óvar (/Oleante), melé e« 28 dí« Fo* 
ftswo db 1*10. de ófido aoenbientSL 
de astado so-tero, «na seftas pecscmíUeé 
¿ion, palo castaño, ojos pardOT,;>i>f||  ̂
a? i ̂ io, &>}■':■? naiu^sl, aaria reÜBP 
barba puntiaguda, boca regular, SO6’

; no fiufeasa
üí23 e partir de fe publicación de ta 
misma, s-nfee eeta-D©h^acsón- del Trt» 
bunal PeiTrian^nfc de Justicia Militar 
del XVI Cuerpo de Ejéixíito, si*» ©ft 
e^ta Haza, al cual oc le sigue causa 
núm. &>-X938, por e delito de deser„ 
dón.

Expirado dicho plazo y no hubiese
comparecido se le declarará *en rebol* 
día.— Torrijas (Teruel), 5 de Octu* 
bre de 1933. — El Delegado Instraa- 
ttfK, (ilegible).

J. &C— 4JL58

SANCHEZ AVILA Migad, d f 
Francisco y d© Mbtfe, natutífl da
Granada, avecindado en pro»
vínola de Granada; de oficio aserrado^ 
comparecerá en e! plo®o do qpiccO 
dias a partir de la publicación de fe 
misma, ante etfta Dáe^acfóa ód W  
b̂ inal Fórmamete de Justtoia MüRar 
del XVI Cuo^o do Ejército: e*ta «J» 
esta Plasa, « l  cual m fe sigue cauca 
»5*m. 90-133®, per el dolRo da deaar-
dón* f  .

Expirado dicho ploaa w> 
pompar ©oído so fe declarará en wbd* 
dio»

TJTrtjfl#. fPw w í) *  8 «e  Oot«fc»
m a — «a P <«t»ú 0 tetroctar. Ote.


